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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
)J\eal decreto modificando en la forma 
" que se indica el artículo 113 de las 

vigentes Ordenanzas de Aduanas.—  
Páginas 458 y 459.

P residencia del Consejo de Ministros.
JReal orden nombrando Vocal electivo 

de la Junta Superior de Beneficen- 
' cía a D. Antonio Marín de la Bár- 
,cena9 Presidente de Sala del Tribu
nal Supremo de Justicia. — Pági- 

,na 549.
iptra, circular, disponiendo que por 

. ninguna Autoridad * se consientan 
dos cambios de horario respecto a 
. espectáculos, despacho, tránsito, 
v venta o actos semejantes, sin que 

recaiga la oportuna medida de ca
rácter general dictada por el Minis
terio correspondiente; y que a los 
contraventores les sean apHcadas en 
vía gubeñativa las funciones co
rrespondientes, sin perjuicio de las 

"'panales en que pudieran incurrir.—  
1 Página 459. *

IReal orden concediendo prórroga de 
,un mes al plazo posesorio a D. Ne
mesio López Solás, Topógrafo Ayu
dante,— Página 459.

Ministerio de Gracia y Justicia.
iReal orden nombrando para la plaza de 

Médico forense y de la Prisión pre~ 
'~Ve*nfiva del Juzgado de primera 
-instancia de Orgiva a D. Baldomero 
Méndez Barrientos, Médico sustitu

t o  del forense del Juzgado de pri
mera instancia de Almendralejo 
Página 459. 

ütra jubilando a D. Mariano Rodrí
guez 'Pcláez, Je fe  de la Prisión de 
Toro,—Páginas 459 y 400.

Vtra promoviendo a la plaza de Jefe  
de Prisión de primera clase del

Cuerpo de Prisiones a D. Arturo 
Ibáñez Suárez, Je fe  de segunda cla
se de la Prisión de VHiena, desti-• 

< ciándole a lo misma prisión.—Pági
na 460>.

Otra ídem a la plaza de Jefe 'de Pri
sión de segunda clase del Cuefpo de 

’ Prisiones a D, Pedro Re^iández 
Rodríguez, Oficial de la Prisión de 

‘ Reinosa, destinándole a la de Ca- 
buérniga.— Página 460.

Otra ídem id. id. a D. Juan de la Fiosa 
Cañara, Oficial de la Prisión de Já- 
tiba, destinándole a Ia de Noy a. —- 
Página 460.

Otra ídem id. id. a D. Antonio* F e r
nández Navarro, Oficial de la Pri
sión Central de Puerto de Santa Ma
ría, destinándole a la Prisión de 
Moguer.— Página 460.

Otra ídem id. id. a D. Caídos Poven 
Aguilar, Oficial de la Prisión de Si- 
güetnza, destinándole a la de Vivero. 
Página 460.

Otra ídem id, id. a D. Julián Sánchez 
Gallego, Oficial del Reformatorio de 
'Adultos de Ocaña, destinándole a la 
Prisfón de Cogolludo.—Página 460.

Ministerio de Marina.

1Real orden ascendiendo a sus inme
diatos empleos al Comisorio de la 

¡ Armada D. Julián Pellón y López,
- y al Contador de navio D. Victo

riano Ibáñez Portel!,— Página 460.

Ministerio de Hacienda.

Real orden, concediendo un mes de 11- 
; cencía por enfermo a D. Eloy Gon

zález Alvarez, Auxiliar administra
tivo del Catastro urbano. — Pági
na 460.

Otra desestimando instancia de varios 
fabricantes de alcoholes neutros de 
la Península, en súplica de que se 
declare que el alcohol desaparecido 
por incendio en las fábricas, está 
exénío del pago del impuesto co
rrespondiente. — Páginas 460 y 461.

Ministerio de la Gobernación. 
Reales órdenes concediendo licencias.

; Por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que s e  m encio

n a n .—Páginas 481 y 462.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se tenga por 
amortizada la Cátedra de Técnica 
anatómica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelo
na; nombrando para la Cátedra de 

, A\natomía descriptiliva y Embrio- 
: logia de referida Facultad y Uni- 

vesidad a D. Antonio Riera y Villa- 
i ret, actual Catedrá.tico Ulular de la 
1 de Técnica anatómica que se amor

tiza.—Página 462.
Otra accediendo a la devolución de la 

fianza solicitada por I). José Galle
go Martínez, Eabiltado que fué de 
los Maesti'os nacionales del partido 
judicial de Redondela (Pontevedra). 
Página 462.

Ütra disponiendo, por vía de ensayo, 
que se autorice a la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valla,dolid para que establez
ca las enseñanzas de Bibliología y  
Lengua latina (curso de amplia
ción), y que designe los dos Profe
sores que han de servirlas.— Pági
na 482.

Otra nombrando Inspector de Prim e
ra enseñanza de la provincia de Ali
cante a D. Joaquín Salvador y A r
tigas, que sirve igual cargo en la 
provincia de Albacete.— Página 462. 

Otra ídem a D. Matías Doinmguez Ba
ilarín Catedrático numerario de 
Procedimientos judiciales y prácti

c a s  forenscs.de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla. 
Páginas 462 y 463.

Otra ídem a doña María Sánchez Ar- • 
bós Profesora numeraria de Peda
gogía, su Historia y Rudimentos de, 
Derecho y Legislación escolar, de la 
Escuela Normal de Maestras de 
Huesca.— Página 463.

Otra disponiendo"que la Cátedra de 
Lengua hebrea, vacante en la Uní* 
versidad de B arcelonasea  agrega
da, para su provisión, a la convoca  
forig de oposiciones án turno de
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xüiares, hecha para proveer igual 
Cátedra, vacante en la Universidad 
Central.— Página 463.

Cira ídem que el Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca, D. Manuel To
rres López, pase a ocupar número 
en la Sección novenu del Escalafón 
corre f.¡endiente con el sueldo anual 

'de 6.000 pesetas.— Págna 463.
Otra ídem se den los ascensos que se 

indican en el Cuerpo de Inspectores 
de Primera enseñanza.— Páginas 463 
y  464.

Otra nombrando a D. José Rodao Her
nández Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestros cíe Te
ruel.— Página 464.

Otra conccdiemdo un segundo mes de 
prórroga a la licencia, que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
doña María González de Echávarn  
y  Martínez de Mendívil, Profesora  
numeraria de la Escuela Normal de 
Maestros de Álava.— Página 464.

Otra confirmando a D. Pedro Gómez 
'Moreno en el cargo de Regente de 
la Escuela práctica aneja a la Nor
mal de Maestros de Madrid; y de
clarando que el llamado título Nor
mal moderno es equivalente en todo

é al antiguo creado por el artículo 7.0: 
de la ley de 9 de Septiembre det\ 
4857.— Páginas 464 y  465.

Otra nomhrtíno a D. José Bajo y Üllí- 
varri Profesor numerario de Peda-  
gía, su Historia y  Rudimentos de 
Derecho y  Legislación escolar, de la 
Escuela Normal de Maestros de 
Huesca.— Página 465.

^ira ídem a doña Domdnica Paz Órtc- 
fja y  Pérez Profesora especial de 
Francés de las Escuelas Nórmales 
de Maestros y Maestras de Valencia. 
Página 465.

Ministerio de Fomento.

orden concediendo el socorro de 
3.000 pesetas a cada, Uno de los To
rreros de faros D. José Montoya Ru- 
bí, D. Joaquín Nieto km erigo? don 
Manuel López Godeño y  D. Pac cual

, 'Bgea Sánchez.— Página 465.
Dtra disponiendo se entienda deroga

do, para los Cuerpos facultativos de 
Obras públicas, d  artículo 2.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1925, 
Vetativo al pase a situación de su
pernumerarios.— Página 465.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que la FeMá 
de Muestras Asturiana de Gijón se

inaugure el día 25 de Agosto y sea 
clausurada el 10 de Septiembre del 
año actual.— Páginas 465 y  466.

Otra resolviendo instancia de 1). An
tonio Pascual Bonaiges, Agente de 
Propiedad industrial, domiciliado en 
Barcelona, solicitando algunas acla
raciones de orden procesal ál ar
tículo 39 del vigente Reglamento 
para la aplicación Me la ley de Pro
piedad industrial de 46 de Mayo de 
Í 902.— Página 466.

OPla relativa a acoplamiento del Pro
fesorado de término, Auxiliar, y d% 
los Maestros y Ayudantes de Taller 
de la Escuela Industrial de Villa- 
nueva y Geltní.— Páginas 466 y 467.

. Otra fijando en 25 pesetas ios dere
chos de examén correspondientes a 
cada uno de los clos ejercicios es
tablecidos e%. el apartado 3.® de la 
Real orden de 5 de Marzo del año 
actual.— Página 467.

Otra aprobando la Escala de cuotas 
propuesta por la Cámara Oficial del 
Libro, de Madrid. —  Páginas ¿67 y 
468.

Otra- ídem id. id. propuesta por la Go
mara Oficial del Libro, de Barcelo
n a — Página 468.

Otra concediendo un mes de licencio, 
por enfermo a D. Luis Casos Pa- 
sarín, Auxiliar de segunda clase da 
este Ministerio ̂ P ágin a  468.

Administración Central
G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Dirección geneia! 

de los Registros y del Notariado.—  
Orden resolutoria del recurso gu- 
be nativo interpuesto por el Notario 
que fu é de Santa Cruz de Tenerife , 
en la actualidad de Corcubión, don 
JHpdlito González Rebollar, contra, 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de La 'Laguna a inscribir 
una escritura de venia de determi
nados derechos sobre una finca ,—  
Página 468.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias y 
y prórrogas de licencia por en fer
mos a los funcionarios depcndien~ 
les de este Ministerio, que se m en 
cionan.— Página 476.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Disponiendo que el día 
1.° de Mayo próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las 
Clmses activas, pasivas. CLrao. y Re
ligiosas en. clausura; y  amúnciqndo 
que el día 7 de referido mes se abo
nará sin previo aviso ¡o asignación 
de material',—Página 477.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. —  Distribución en
tre los Ayuntamientos que se indi
can de la jubilación de D, Melquía

des Carrascal Tejedor3 Secretario, 
del .Ayuntamiento de Quiñi anilla 
de Arnba  (Valladolid).— Página -477, 

Anunciando concurso para proveer U| 
intervención de fondos de i Ayuntaé 
miento de Raro {Logroño).— PágiM 
na 477.

Idem haber sido nombrado D. José, 
Rodríguez Cordilla Jefe provincia| 
de la. Sección de Presupuestos muj§¡ 

'nic¿pales de Iluelva.— Página 477. 
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gedf 

neral de Enseñanza Superior y Se4 
c Dad aria.— Concediendo audiencia í| 
los representantes e interesados <?fi¡ 
la Fundación dcnomvAdda “ Premia 
Marvá” , instituida por el personal, 
del Ministerio de Trabajo, Comerciói 
e Industria— Página 477.

Idem id. id. en la Fundación denomig 
nada “ Colegio de la Sagrada Fami§ 
lia” , instituida en IJanes (Qviedofc 
por doña María. Conde Parres.— Pák 
gina 477.

Anunciando que la Cátedra de Len-§ 
gua hebrea, vacante en la Facultad, 
de Filosofía y Letras de la Univer'é 
sidad de Barcelona5 ha sido agrega^ 
da, para su provisión , a las oposi 
ciones en turno de Auxiliares amiríi 
ciadas para proveer igual Cátedra  ̂
vacante en la Universidad de Ma4 
árid.— Página 478. '

Dirección general de Bellas Artes.~^ 
Nota bibliográfica de una. obra irnfé 
presa en castellano en el exíranjej^ 
ro, que desea .introducir en Españfe 
la Gasa Güi,— Página 478.

F o m e n t o .— Direceic'jsa general de Obrá$ 
púbi icas. —  Agu as, —  Autorizando ¡|' 
D. Buenaventura Rayaría Vidal, ve*, 
ciño de Barcelona, para derivar mil 
litros de agua, por segundo, .para-1<& 
producción de energía eléctrica, del}" 
río Duran y  torrentes Toro y  Va.lls?, 
a partir del punto conocido pO$ 
Tremasaigues, en término de Mji* 
ranges {Gerona).— Página 478. 

Dirección general de Ferrocarriles y  
Tranvías. —  Pliego de ‘condicionefg 
particulares ta jo las avales ha d$ 
otorgarse la concesión de un ferrQf 
carril con tracción eléctrica de Vi$ 
llciluengn a. Villas cea de la Sagra, 
la provincia de Toledo.— Página ¿7% 

Otorgando a la Compañía general *4|
• Asfaltos y  Portland. “ Asíand% %  

concesión de im ferrocarril, sin siibk 
vención ni garrntía de interés p~é$ 
el Estado, de Viüaluenga a V iílé^  
seca de la Sagra, en la provincia •$§ 
Toledo— Página 480.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s ,—
 A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i al . — An u n 

c i o s  DE PREVIO PAGO. — - E d i c t o s . -
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s . A

P A RTE OFICIAL

..glSC M. él Rey Don Alfonso XIÍI 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo** 
í»ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia continúan 
Btñ novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El párrafo primero del ar
tículo 113 de las Ordenanzas de Adua
nas establece que no se admitirán re
clamaciones sobre cantidad y  calidad 
de las mercancías después de salir és- 

\ las de las Aduanas.. Este o recepto po

puede ser obstáculo a la d e te rm in a d  
ción y consiguiente castigo de los dé* 
lites o faltas de defraudación y con* 
trabando, ni es admisible el que por* 
que en el mismo artículo se estirad 
mutuo el derecho de la Hacienda %  
los adeudantes a reclamar por erro* 
res de liquidación o d e pago, se cqJSH 
ceptúe el que la Aidmmistraeidn c la 
rece de acción naca perseguir aqujg*
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líos delitos o faltas cine, teniendo ca
rácter público, pueden ser denuncia
dos por particulares.

Aun siendo éste - el alcance que debe 
darse a aquel precepto legal, es lo 
cierto que la aplicación estricta del 
mismo ha permitido el que se inter
prete en el sentido de que.la Adm i
nistración no tiene derecho a recla
mar sobre la defraudación que se co
meta por falsa declaración, en calidad 
o en cantidad, cuando las mercancías 
han salido del recinto de las Aduanas. 
Semejante limitación en el derecho a 
perseguir y reprim ir el contrabando y 
el fraude es inadmisible, por ser aten
tatorio a los intereses fiscales de la 
Hacienda pública.

Por ello, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 20 de Abril de 1926,

SEÑOR 
A L. TL p. de V, M ,

Jo sé  Ca l v o  So t e l o .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Tengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo único. El artículo 113 de 

las v igen tes Ordenanzas de Adua
nas queda modificado con la agrega
ción a él del siguiente párrafo: “ No 
obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, la Adminis
tración podrá perseguir los delitos y 
faltas de defraudación y contrabando 
ren los plazos y a tenor de lo que pres
cribe la ley Penal y Procesal yigente 
en estas materias.”

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de m il novecientos veintiséis.

ALEONSO
A3 Ministro de Hacienda^

Josá C a lv o  S o te lo ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

R E A L  ORDEN 

Excmo. S r.: En cumplimiento de 
5o dispuesto en el Real decreto de 
9 del actual reorganizando la Jun
ta Superior de Beneficencia,

*S. M. el Re y  D. g .) ha tenido 
a bien nom brar Ah cal e lectivo  de 
la m isma a D. Antonio M arín  de la  
Barcena, Presiden te de Salla del 
Tartana! Supréñio de  Justicia.

B;© que de Real ronden dtgn a T. E.

para su conocim iento, el del inte-, 
resado y demás efectos. Dios -guar-, 
de a T.' E. muchos años. Madrid, 
22 de A bril de 1926.

PR IM O  DE R IVERA  

Señor/M inistro de la  Gobernación.

R E A L  ORDEN CIRCULAR'

Exento. Sr.: E l anticipo de una 
hura dispuesto en el Real decreto 
de la P residencia  del Consejo de 
M inistros de 9 del corrien te  ha da
do lugar a una serie de consultas 
e intentos de m odificación de los 
horarios que venían rigiendo de
term inados serv ic ios  o que estaban 
establecidos por Xa costumbre en 
grem ios o Corporaciones relaciona
dos con -el público, y  como con-; 
sentir esto sin prev ia  resolución efe 
solicitud que perm ita considerar la 
conveniencia de la innovación 'que 
se demanda daría  lugar a una se-: 
rie de trastornos y  neutralizaría los 
efectos qué p o r  Xa citada Soberana 
disposición se buscan para el bien 
pÚbXilCO,

B. M. el R ey  (q. D. g .) &e ha- ser
vido disponer que. por ninguna Ám* 
t orí dad se consientan los expresa-: 
dos ‘cambios de horario respecto a 
e s p e c tá c u lo s d e s p a c h o , tránsito, 
venta o actos semejantes, sin que 
recaiga Xa oportuna medida de .ca
rácter general dictada por e l M i
n isterio  correspondiente , siendo 
asimismo la voluntad de 1. M. que 
a los contraventores les sean apli
cadas en v ía  gubernativa las  mm A 
ciones correspondientes, sin p er
ju ic io  de las penales en que pudie
ran incurrir por resistencia ál cuín-: 
plim iento de las órdenes de la Au-’ 
toridad.

D ios guarde a T. fe. muchos años. 
Madrid, 22 de A b ril de ;1926.

PR IM O DE R ITERA
Señor...

R E A L  ORDEN

Exorno. Sr.: Consecuente con la 
instancia que eleva el T o p ó g & fo  
ayudante D N emesio López .Solas, 
al que se ha concedido el re in gre
so en el servicio activo del Cuerpo 
de Topógra fos ayudantes de Xngé- 
n iéros G eógrafos por Real orden 
de 19 de Marzo próxim o pasado, en 
súplica de que se le concedá un mes 
de p rórroga  al plazo posesorio r e 
glam entario por te!ner que atender 
a asuntos del Cuerpo de T e lég ra 
fos, al cual también pertenece y  eri 
el que se halla en la actualidad en 
se in icio  activo,

8. M. el R ey  (q. D. g.), dé cofite, 
form idad con lo  propuesto por é¡s^ 
D irección  general, ha ten ido a bie'a 
conceder al re ferido  T op ógra fo  doií 
Nemesio López Solás la indicadla ' 
p rórroga  de un mes al p lazo posé^ .j 
sorio, empezándose a contar desdi? i 
el d ía 19 del actual, sigu iente ál eifR 
que termina e l reglamentario. */j 

De Real orden  lo d igo  a Y. E. pá«a ; 
ra su conocim iento, e l del ín terq^  \ 
sacio y demás efectos. D ios guar (Jé j 
a V. fe. muchos años. Madrid, 19 dé  / 
A b ril dle! l f£ 6 .

p. D.,
El Inspector generé de Cartografía,

. ARBANAZ

Señor D irector general del In s t i t u í  
to Geográfico y  Catastral.

i  DE « i  § JB T E ®MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

lim o Sr.: En vista del expediente! 1 
instruido para la provisión por eon-fí 
curso entre sustitutos de la plaza dé ; 
Médico forense y  de la Prisión  préá i 
yentiva del Juzgado de prim era ins-j 1 
tanda de Orgiva, de categoría de en/y 
irada, vacante por defunción del qué 
la desempeñaba, y  de conformidad cop
io qce previene el artículo 4.° del Real- 
decreto de 29 de Julio de 1915,

B. M. .el REY .(q. D. g..) ha tenido ,8ji 
bien nombrar para Xa referida plaza áh 
D. Baldomero Méndez Barriento s, Mé-L 
dioo sustituto del forense del Juzgad^: 
de prim era instancia -de Almendrales 
jo  y más antiguo de los concursantes'.'

De Real orden lo digo a V. I, pará 
su conocimiento y  efectos consiguieií'^ 
tes. Dios guarde a Y . I. muchos años/' 
Madrid, 21 de Abril de 1926. , •

’ ■PONTE : i

Señor Presidente de la Audiencia d# y 
Granada. A

limo. -Br.: Hallándose comprendida 
en lo que determina el aAícuio 66 del. 
Real decíalo de ñ de Mayo de 1913 
D. Mariano Rodríguez Peláez, Jefe dé; 
la Pris ión  de Toro,

S. 11. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesta 
jubilarle con el haber que por ciaste; 
ficación le coresponda. ;

De Real orden lo d igo.a Y . I. parSS * 
su conocimiento y íiñes íconsáíguienteá,: 
Dios guarde a  Y . 1. muchos años. :Ma*s X 
drid, 22 de Abril de 1926.

PONTE

Bofípr D irector igen-erál de Prisión®»-
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I lmo. Sr . :  S . M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  tenido á bien promover, en tu rno
Me antigüedad, rotiforme a lo dispuesto 
an el artículo 2.° del Real decreto de 

de Jcnio de 1920, a la plaza de Jefe 
d e  Prisión de p r im era  clase del Cuer-: 

de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y  500 de g ra 
tificación, y vacante por jubilación de 

Mariano Rodríguez Peiáez, a don 
.Arturo Ibáñez Suárez, Jefe de según-: 
¡da ciase de la Pris ión  de Vi llena, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
io¡s de su  clase, con destino a la m is
m a prisión.
p De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
'-guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1026.

PONTE
íBeñor Director general de Prisiones.

I l m o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) 
h a  tenido a  bien promover en turno 
d e  antigüedad, conforme a lo d ispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
jfefe de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y vacan
te  por fallecimiento de D. Luis Cebei- 
ra, a D. Pedro Hernández Rodríguez, 
.Oficial de la Pr isión de Reinosa, que 
Ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su clase, con destino a la de 
t íabuérniga.
¿-De Real orden lo digo a Y. I. para 

Xu conocimiento y demás efectos. Dios 
gíiarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1926.
'L  PONTE
í : .  .Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien promover en turno 

antigüedad, conforme a lo d ispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
do 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones^ dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y v a 
cante por jubilación de D. Mariano 
Rodríguez, a D. Juan  de la Rosa Cá- 
jfeaaru, Oficial de la Prisión de Játiba, 
que ocupa e¿ núrnero 1 en el esca
lafón de los de su clase, con destino 
a la de Noya,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y, I. muchos años. Madrid, 
•22 d * Abril de 1926.

PONTE
Sgñor D irector general de Prisiones.

I lmo. Sr.:  S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe  de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Pristieres, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y v a 
cante por fallecimiento de D. Capito- 
lino Perea, a D. Antonio Fernández 
Navarro, Oficial de la Central del 
Puerto  de Santa María, que ocupa el 
núm ero  1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la Prisión de Mo- 
guer.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

I lmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g .).  
h a  ten ido  a b ien p ro m o v e r  en tu rn o  
de an t ig ü ed ad ,  con fo rm e a lo d i s 
p u e s to  en el a r t ícu lo  2.° del Real de-: 
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
p laza  de J e fe  de P r is ió n  de se g u n d a  
c lase  del Cuerpo de P r is io n e s ,  do-: 
t a d a  con el sueldo a n u a l  de 3.000 
p e s e ta s  y v acan te  p o r  re n u n c ia  de 
D. F r a n c is c o  Morales B aena ,  a don  
Carlos  P o v e r  Aguilar, Oficial de la 
Prisión de Sigüenza, que ocupa el 
n ú m e ro  1 en el e sca la fó n  de los de 
su clase, con destino a la de Vivero.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su  conocim ien to  y d em ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años .  
Madrid, 22 de Abril de 1926.

PONTE
S eñor D irec to r  genera l  de P r i s i o 

nes .

I lmo. Sr.:  S. M. el R e y  ( q . D. g.). 
ha  tenido a bien  p ro m o v er  en tu rn o  
de an t igüedad ,  conform e ' a lo d is 
p u es to  en el a r t ícu lo  2.° del Real d e 
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
p laza  de J e fe  de P r is ió n  de seg u nd a  
c lase  del Cuerpo de P r is io n e s ,  d o 
ta d a  con el sueldo an u a l  de 3.000 
p e s e ta s  y v acan te  po r  ascen so  de 
D. A r tu ro  Ibáñez, a D. J u l i á n  S á n 
chez Gallego, Oficial del R e fo rm a 
tor io  de Adultos de Oeaña, que o cu 
p a  el n ú m e ro  1 en el e sc a la fó n  de 
los de su  clase, con des tino  a la 
de Gogolludo.

De Reai o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  á Y. I. m u ch o s  años. 
Madrid, 22 de Abril de 1926.

PONTE
Señor D ire c to r  g en era l  de P r is ió n  

o es .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),: 

de conformidad con lo proipuesto p o r  
la In tendencia general, se ha servido 
disponer que la vacante producida por, 
defunción del Comisario de primera^ 
D. José Ramón Balcázar y Romero se-gf 
cubierta, ascendiendo a sus inmediaV 
tos empleos al Comisario D. Juliáií  
Pellón y López y Contador de navios 
D. Victoriano Ibáñez Portel!, con an-i 
tigüectad del día 3 del mes actual y 
sueldo desde la rev is ta  del próximo, nó  
ascendiendo ningún  Contador fie f r a 
gata  por  carecer de los requisitos exi
gidos. !

De Real orden lo expreso a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1926.

CORNEJO
Señores Capitanes generales de los 

Departamentos de Cádiz y C a r ta í  
gena.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

l im o. Sr.: Visto el expediente 
p rom ovido  p o r  D. E loy Gonzáleaj 
Álvarez, Auxiliar  administrativo-d!el] 
C atastro  u rbano  en Gerona, en so -3 

l ic itud  de concesión  de l icencia  poi¿ 
en fe rm ed ad ’, que acred i ta  con cer-i 
t ificación facu l ta t iv a  a ju s ta d a  a lú  
prevenido en la Real o rden  de 12j 
de D iciem bre de 1924, y teniendo? 
e!n c u e n ta  que con cu rren  ios requi-i 
sitos, de te rm inados  p o r  el art ícu-j
lo 33 del R eg lam en to  de 7 de Sep-p
t ie m b re  de 1918, ;f

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  ser-?, 
vido conceder  al re fe r ido  funció-? 
n a r io  licencia de u n  m es  por enfer-; 
¡neuad, con abono  de sueldo en tero t 

Lo que! de Real o rd en  digo a Y. L
p a ra  su  conocim ien to  y efectos;
consiguientes. Dios g u a rd e  a Y- I* 
m uchos  años. Madrid, 20 de Abril1 
de 1926.

CALVO BOTELO
Señor D irec to r  genera l  ño PropieA 

dados y de Contribución  terr i to - ,  
rial.

Ilmo. Sr.: V ista  la in s tan c ia  f o r 
m u lad a  p o r  var ios  fab r ican te s  dé 
alcoholes neutros de la Península 
en súplica de que!, si p rocede, se .d1©-: 
cfare que el a lcohol desaparecido! 
p o r  incendio en las fáb r ica s  'esté



Gaceta de M adrid.—Núm. 1 1 3 23 A bril 1926 461

exento de pago del impuesto co
rrespondiente!:

Considerando que con arreglo a; 
lo que previene el artículo í.° del 
vigente Reglamento de la Renta, el 
impuesto de referencia  se conside
ra devengado desde el momento de 
la fabricación del producto de que 
se t ra ta  y que si bien el pago se 
difiere hasta el momento díe su sa
lida de la fábrica, ello no implica 
que- en el caso motivo de la in s 
tancia de referencia  el alcohol des-: 
truído quede1 exento del impuesto, 
pues el plazo concedido p a ra  el in-: 
greso del mismo no es más que una  
facilidad dada a los fabricantes que 
en esta forma no sa tisfacen el co
rrespondiente al total del alcohol 
fabricado, sino el que corresponde 
al que han  puesto  en circulación; 
pero quedando siempre re sp o n sa 
bles pa ra  con la Hacienda del qué 
conste almacenado según  los libros 
de contabilidad reglamentarios, de- 
hiendo además tene'rse en cuenta  
:que contra  el riesgo a que se alude 
en la instancia de referencia  p u e 
den los solicitantes prevenirse  ase
gurando sus fábricas  y existencias, 
corno lo realizan m uchos industr ia 
les de? esta  clase; aparte de que es 
évidente que 110. siempre puede 
comprobarse que el alcohol que los 
libros de contabilidad a r ro ja  como 
existencia én las fábricas exista 
real y efectivamente al ocurrir  un. 
siniestro, y la concesión de lo so
licitado podría causar perju icios  a 
la Hacienda y aun a los mismos in
dustriales de buena fe,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido desestim ar la p e t i 
ción que se form ula  én la instan 
cia de que se? tra ta \

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocimiento y 'efectos co
rrespondientes. Dios guardé a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Abril 
de 1926.

CAL YO SOTELO 

-Señor Diréctor general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
S. M. el R ey  ( q . D .  g . ) ,  de c o n 

formidad con lo prevenido en el 
* artículo 33 del Reglamento le e je

cución de la ley de 22 de Julio de 
,4918 y Real orden complem entaria  
de 12 de Diciembre de 192*4, lía t e - '  
nido a bien declarar  p ro rrogada  p o r  
tre in ta  días* con medio sueldo, la

licencia que por enfermedad sé l ía- 
lia d isfru tando el Oficial de segun
da clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Dirección general, 
D. Carlos Vázquez Ruiz, y que ie fué 
concedida por Real orden fecha 17 
de Marzo próximo pasado.

De Real orden, en uso dé !a co
misión especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio dé 1910, lo digo ,a Y. .S. a 
los efectos oportunos. Dios guarde  
a Y. S. m uchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1926.

El Director genera!,
TAFUR

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido én los 
artículos 31 y s iguientes del Re-: 
glamento de aplicación' de la ley 
de Bases de 22 de Julio  de 1918 v 
Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido á 
bien conceder al Oficial de s>:?unda 
clase del Cuerpo de Correos, ad s -  
‘crito a la E s ta fe ta  de Calatayud 
(Zaragoza), B. Lorenzo Bal ¡édo 
Franco, licencia p o r  enfermedad, 
con todo el sueldo, para  ¿tender, 
du ran te  t re in ta  días, al restableci
miento de su  salud.

De Real orden, en uso de la c o 
m isión e s p e c ia r  que me está con
ferida por Real decreto dé 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en -  
clonado, se en tenderá  que é] in te 
resado líacé uso de ella desde él 
día que reciba la orden de coh’ee- 
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias in s tru idas  p a r a  que las una 
como justif ican tes  a la nómina co
rrespondien te . Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
ar tículos 31 y siguientes del Re
glam ento  de aplicación de la ley 
de Bases  de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera  
clase del Cuerpeo de Correos, a d s 
crito a la Administración principal 
de Ciudad Real, D. Manuel Rio ja  
Monescillo, licencia por en fe rm e
dad, con todo el sueldo, pa ra  aten-; 
der, d u ran te  t re in ta  días, al r e s ta 
blecimiento de s u  s a lu d

Dé Real orden, en uso dé ía eo- 
misión especial que me es tá  con
ferida. por Real d e c r e t o  de i 6 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el p á r r a f o  i ni c ia l  
del Reglamento de ap l i c a c i ó n  m e n 
cionado, se entenderá  qu e  e] i n t e 
resado hace uso de e l l a  d e s de  el 
día que reciba la orden de c o n ce 
sión, lo digo a Y. B. a los e f e c t o s  
oportunos, remitiéndole l a s - d i l i g e n -  
cias instru idas  pa ra  que las una  
como justificantes a la nómina, c o 
rrespondiente . D ios-guarde a Y. S." 
m uchos años. Madrid, 21 de Abr i l  3 
de 1926.

El Director gencr
TAFUR

B. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de c o n * i 
form idad con lo prevenido <.n logó 
artícu los  31 y siguientes del R e - '  
g lam ento  de aplicación de ia ley, 
de B ases  de 22  de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria  de 12 
de Diciembre de 1924, ha  tenido á  
bien conceder al Oficial de ^ g u u d á  
clase del Cuerpo de Correos, a d s -  
crito a la A dm inistración del Co
rreo  Central, D. Luis García López,- 
licencia po r  enfermedad, co n  todo 
el sueldo, p a ra  atender, d u raa té  
tre in ta  días, al restablecim iento  dé 
su salud. .

De Real orden, en uso de la co*s 
misión especial que mé está  con'4 
fe rida  po r  Real decreto de 16 dé 
Julio  de 1910, significándole qué, 
según  dispone el p á rra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación men-¡; 
d o n ad o ,  se en tenderá  que el in te 
resado  hace uso  de ella desdé el 
día que reciba la orden de ro n ce -  
sión, Jo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las düigon- ' 
cias ins tru idas  p a ra  que las una’ 
como justif ican tes  a la nóm ina co
rrespondien te . Dios guarde  a Y. S-.- 
m uchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1926.

El Director geno"
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de  con
form idad con lo prevenido en  lo$ 
artícu los  31 y siguientes del R o - : 
g lam ento  dé aplicación dé la ley 
de Bases  de 22 de Julio  de 19 ÍS f t. 
Real orden com plem entaria  de 12* 
do Diciembre de 1924, ha tenido aL 
bien conceder ál Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de C or reos ,  ••ads-r 
crito a la Administración principal! 
de Zaragoza, D. Alfredo Gó m e z  Mo
reno, licencia por; enfermedad, con  

. ^  a? sueldo, pa ra  a t e n d e r ,  du<
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rante treinta días, al restablecí-: 
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-- 
m isión especial que me está con-: 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
isegún dispone el párrafo  inicial 
del Reglam ento de aplicación  mén-- 
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de con ce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos- 
oportunos, rem itiéndole las diligen 
cias instruidas para 'que bes 11 na 
cóm o justificantes a la nóm ina co 
rrespondiente. Dios guarde u Y. S. 
m uchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Bar
celona una dé las Báiedras de Anato
mía descriptiva y Embriología, un vir-; 
tud de jubilación por edad ceglanien- 
taria de D. Alejandro Plancllas y Lla
nos, que venía desempeñándola:

De conformidad y  en cumplimien
to de lo prevenido en la Real orden 
de 113 de Octubre de 1918,

g. M. el Rey 4q* D. ,g.) se ha servi
do disponer:

1.0 Que se tenga pór amortizada la 
Cátedra numeraria dé Técnica ana
tómica de la expresada Facultad y 
.Universidad.

2.0 El nombramiento, para la hx- 
presada vacante de Anatomía des
criptiva y Embriología, de D. Antonio 
Riera y Yillaret, actual Catedrático t i- 
tutvr de la de Técnica anatómica, que 
se amortiza, el cual turnará en el 
desempeño por cursos de aquella Cá
tedra con el otro titular D. Manuel 
Serés e Ibars.

3.° Quedos dos cursos de Técnica 
anatómica sean desempeñados por los 
respectivos Catedráticos dé Anatomía 
Sres. Berés y  Riera, como Cátedra 
acumulada, percibiendo por édo ia 
^óhsi guíente gratificación de 2:590 pe
setas anuales, mitad del sueldo de en
tra dá.
5 C® Que por la Facultad se provea 
al debido cumplimiento de las demás 
disposiciones de la Real orden citada 
réépecto de la colaboración en la en
señanza práctica de las asignaturas 
Dófr "Profesorado auxilia*

Dé Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás eféctos^Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid,. 
12 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria..

Ilmo. Sr.: Vist o el expediente de 
que :se hará m érito; y

Resultando que D. Jo sé Gallego 
Martínez, Habilitado que íixé del par
tido judicial de Redondela (P onte
vedra) solicita que le sea devuelta la 
fíanza depositada para responder de 
su gestión, habiendo desempeñado 
dicho cargo desde L° de Junio de 1922 
hasta el 31 de Enero de 1924, en  
que cesó por incom patibilidad, d e 
clarada por Real orden de 26 de 
Enero de 192.4:

Resultando que según rupia que 
se -acompaña consignó en la Caja 
general de Depósitos, ' con fecha 8 
de Junio de 1922, con  el núm ero . 
4;:01 de entrada y '9 de registro, la 
cantidad de 1.140 pesetas en 'm etá 
lico :

Resultando que la  Sección admi
nistrativa inform a favorablem ente y 
además hace constar que publicado 
el anuncio correspondiente a la de
volución -de la fianza que solicita en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
18 de Octubre dél año 1925, trans
currió el plazo reglam entario sin 
que én dicha oficina se haya p r e 
sentado reclam ación alguna contra 
la gestión  del Sr, Gallego.

Considerando que tanto el T r i
bunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica com o la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este M inisterio 
in form an favor ahíemente,

S. M. el R e y  (q. D. g\) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de 
la fianza solicitada por D, José Ga
llego Martínez, Habilitado que fué 
de los' Maestros nacionales del par
tido judicial de'Redondela (Ponteve
dra), previo el pago del impuesto 
de derechos reales y  transmisión de 
bienes.

De Real orden lo d igo a Y, I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. J, m uchos años.. 
Madrid, 13 de Abril de 1929.

CALLEJO 
Señor D irector general de1 Prim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in 
coado con m otivo de la petición  

4 form ulada ñor la Facultad de F R o -

sofía y Letras de la Universidad de' 
v alladolid, en solicitud de la crea-i 
ción de los  estudios de B ibliología  
y Lengua latina (curso de amplias 
c ió n ) ; de conform idad con lo inn 
form ado por la Com isión perm as 
n-enté dél Consejo de Instrucción] 
pública, ]

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-;' 
vid o disponer por vía de ensayo:

1.° Que se autorice a la Fácula 
tad de F ilosofía  y Letras de la Uní-: 
versidad.de Yalladolid para que es-*: 
tabíezca las enseñanzas de B ibt iOrd  
logia  y Lengua latina (curso do 
am pliación) y designe los dos Pro-a 
fesores que han de servirlas, los, 
cuales desem peñarán las referidas! 
Cátedras sin percibir sueldo ni gra-i 
ti fie ación alguna del Estado, lo cual1 
no obsta para que si la? Universidad 
y el R ector lo creen conveniente, 
puedan asignar a cargo de los fon-i 
dos de cultura una gratificación ai 
cada P rofesor de 1.600 pesetas 
anuales,

2.° Que se conceda plena valLi 
dez oficial y académica a las musn 
mas, satisfaciendo los alumnos los 
derechos de matrícula y de examen 
correspondientes; y

.3.° Que p or el Rectorado de lá 
expresada Universidad se dé cuenta 
en su día a este Ministerio del es-] 
tablecim iento d‘e las referidas en-i 
señanzas y el nom bre de los Pro-] 
fusores designados por ja  Facultad* 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra .su conocim iento y demás efeen 
tós. Dios guarde a Y. I. muchos-' 
años. Madrid, 14 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de enseñan-a 
za Superior y .Secundaria.

Ilmo. S r.: En virtud de concurso de 
traslado,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido # 
bien nombrar Inspector de Primará; 

; enseñanza de la provincia de Alican-i 
te a D. Joaquín Salvador y Artigas,, 
quien servía igual cargo en la pro
vincia de Albacete.

De Real orden le \digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios1 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
15 de Abril de 4926.

c a l l e j o ;

Señor Director .general de "Primer# 
enseñanza. .

E xcmo. S r .: En virtud de concursó 
previo de traslación, y  4 e  éúriform% 
fe d  non lo oroou&Mn ;uor la G om isi®
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permanente del Consqjo de Instruc
ción publica,

.S. M. el R e y  ,(q. D. g.) lia re-: 
suelto nombrar a D. Matías Domín
guez Ballarín, Catedrático numerarlo 
de Procedimientos judiciales y  .prác
ticas forenses de la Facultad de De
recho de la .-Universidad de Sevilla, 
con el mismo sueldo y número en el 
Escalafón que actualmente disfruta.

Por consecuencia; de este nombra
miento, y en cumplimiento, de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 3-1 de 
Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra de igual -denominación de la 
Universidad de 'Salamanca, ele que es 
titular actualmente ,e-l Sr. Domínguez 
Bailarín.

Da Real orden lo ¡digo .a Y. I, para 
su conocim iento.y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años.. .Madrid, 1.5 
da Abril de 19,26.

CALLEJO

Ilustrrsimo señor Director general de
Enseñanza 'Superior y Secundaría.

Méritos y servicios de D. Muirás Do
mínguez Bailarín,

Catedrático numerario de ' 'Procedi
miento judicial y  practica forense de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de .Santiago, en virtud de opo
sición y Real orden de 10 de Abrid de 
1921.

Por Real orden- de ,30 de Mayo de 
1.921, y en virtud de concurso previo 
de traslación, pa.só a dos-empeñar la 
misma asignatura a la Universidad cíe 
Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. e l R e y  (q. E>. g.) -ha temido a 
bien nombrar a doña María Sánchez 
Arbós, en-virtud de concurso previo 
de traslado, Profesora numeraria -de 
“ Pedagogía, su Historia y Rudimen
tos de Derecho y Legislación escolar” 
d.e la Escuela Horma! de Maestras de 
Huesca.

De Real orden lo digo a Y. J, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

M¿vitos y servidos de doña Moría Sán
chez Arhós.

Profesora numeraria de Historia de 
la Escuela Normal de Maestras de La ' 
Laguna (Canarias), nombrada por Real 
orden de 20 de Mayo- de 1920, como 
Maestra Norma! de la Sección de Le
tras, procedente de la, Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio»

En virtud de permuta, y  -por Rea*! 
orden de 2,1 de Octubre de Í920, pa,só 
a desempeñar en el mismo Centro Las. 
asignaturas de Gramática y  Literatu
ra castellanas. '

Secretaria -de dicha Normal, por Real 
orden de 27 de Noviembre de i 923.

Pasee el título profesional corres
pondiente.

Ilmo. Sr.: Anuladas por Real o r 
den de 6 de F ebrero próxim o pa-, 
sacio las upusiciones, en turno cíe 
Auxiliares, a  que reglamentariamen-r 
te fué anunciada la cátedra de Len
gua hebrea, vacante en la Univer
sidad de B arcelona, de con form i
dad con lo prevenido en Los artíeu-: 
los 4.*> al ‘6c° de! Real decreto de 5 
de Abril de T9L5 y a tá n d o s e  en e! 
caso que, señala el párrafo cuarto 
del artículo; ■4:* del Reglamento v i
gente de oposiciones a cátedras de 
8 de Abril de 1910,

; -el Rey (q : D. g.) ha tenido á  
bien disponer que la expresada cá
tedra vacante sea agregada a la  
convocatoria  d.e oposiciones, en 
turno de Auxiliares, fecha 12 de 
Noviembre de 1925 -y publicada en 
la Gaceta del día 19 del mismo raes 
y año, para la provisión de igual 
cátedra de la Universidad Central: 
debiendo los aspirantes cum plir 
cuantas requisitos y circunstancias 
se determ inan reglam entariam ente 
en el anuncio correspondiente., ba 
jo  pena de su exclusión.

De Real orden lo digo a: Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m u ch os años. M a
drid, 15 de Abril de 1926. . •

CALLEJO

Señor D irector general de Ensc-: 
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en la disposición, segun
da de la Real orden, de 4 de Febre
ro último (Ga c e ta  del 11),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Catedrático nu 
m erario de la Facultad de tU recho 
de la Universidad de Salamanca, 
D. Manuel To rres López, pase a 
ocupar num ero en la Sección m v e 
na de] escalafón  respectivo, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, s ó 
lo con e fectos económ icos y desde 
el día 15 de los corrientes, sigu ien 
te al en que se posesionó del car
go, pues en cuanto a su lugar en 
el escalafón  ha de seguir ocupan
do el que hoy tiene y  le correspon 
de de derecho.

De Real orden lo digo a V. L pa--

ra su conocim iento y e fectos . D id í 
guarde a Y . I. m uchos años. M$fj 
drid, 16 de A bril de 1926.

DALLEJpf|]

Señor D irector general de E i's| |  
ñanza Superior y Secundaria,

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento. del 
Inspector del Primera enseñanza <l§ 
la provincia de Madrid B . F ra n c i»  
en Rodríguez Besteáro, queda v||  
cante una p tea  de la séptima o¿| 
t ego ría del escalafón  de Inspecto
res de Primera enseñanza y el sue||| 
do correspondiente de 7.0:00 peseff 
tas, anuales que percibía el In speS  
tor fallecido; y y

Considerando que por ser dicfili 
vacante la segunda que ocurre e|| 
la expresada séptima categoría deáf 
pues de la promulgación del Rea| 
decreto de 1.° de Octubre d'e 192j|| 
qu-e establece las normas que han 
de seguirse en la amortización dj| 
plazas de funcionarios del EstadJf 
procede que se den los ascensos d|| 
escala reglame-ntarios-: :fj

Cbns i dorando que al dar el ascen^ 
eGrirnspondiente de la quinta a la sepelí 
ta categoría hay que t e n e r  e¡|. 
cuenta lo dispuesto por la Real otjá 
den de 6 de Agosto de 1924, di$;f 
lada en ejecución de la sentenei# 
del Tribunal Supremo de! W  de Ju§ 
nin del mismo año, ’ B

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha, tenidÍ? 
a bien disponer que se den los aSÉ, 
censos reglamentarios y, en eonsq|¡ 
cuencia, que D, Emilio Tost J| , 
Guasch, Inspector de Primera éíSl, 
señanza de la provincia de Lérid$| 
pase a ocupar la última, plaza <|| 
la séptima categoría del referid^ 
escalafón y & percibir el sucl)(f<| 
anual de 7LG0 pesetas; que doñ|| 
Cándida Cadenas Campos, Inspeeff 
tora que lo es de la provincia djj 
Zamora, pase a ocupar en la octa# 
va categoría del mismo escalafóQ 
el lugar inmediatamente anterfoi| 
a D. Antonio Angulo Gómez y quí| 
perciba el sueldo anual de 6.0G§ 
pesetas, y que1 D. Daniel Luis -O r| : 
tiz y Díaz, que lo es de 1# provin'f 
.cia de Santander, pase -a ocupar é|. 
último lugar de la novena categoé' 
ría y a percibir el sueldo anual dlgf 
5.060 pesetas. ¡|

Sueldos y categorías que disfrtf^ 
tarán cada uno de ellos a partir d ®  
día 13 del corriente, fecha siguieú^ 
te a la de la muerte' del ínspeetoití! 
que motiva esta vacante* f

De ReaT orden lo digo a Y. I. parHf 
su conocimiento, y demás
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Dios guarde a Y, I, muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1926.

CALLEJO
.Señor D irector general de! P rim era  

enseñanza.

Ilmo, Sr.: De conformidad con los 
preceptos contenidos en la Real orden 
de 2 de Julio de 1925 sobre colocación 
dé Profesores de Escuelas Normales 
'que se hallen en situación de exce-: 
done i a forzosa,

•: iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
,hien nombrar a D. José Rodao Hernán
dez Auxiliar de Letras de la Escuela 
.Normal de Maestros de Teruel, con la 
jgratificación anual de 2.000 pesetas 
fque le corresponde por su número en 
i el escalafón respectivo.
L: 'rDe Real orden lo digo a V. I. para 
jBü conocimiento y demás efectos. Dios l guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

vi 17 de Abril de 1926.
" /  CALLEJO

^¿ñor Director general de Prim era 
enseñanza.

I l mo. Sr.: De conform idad con lo 
d is p u e s to  en los artícu los 32 y 33 
ríle  1 Reglamento de 7 de Septiem bre 
Jjde 1918 y en la Real orden de 12 
é d e  Diciembre de 1924,

!~S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido a 
b ien conceder a doña M aría Gon- 

1 zádez de E chávarri y M artínez de 
iM endívil, P ro feso ra  num eraria  de 
f ia  Escuela Normal de M aestras de 
/ Alava, un segundo mes de prórro-. 
iga, sin sueldo, a la licencia que 

jjppr enferm edad le fué otorgada por 
ffteal orden de 20 de Febrero ú l
tim o.

|  De Real orden lo digo a Y. I. para 
> u  conocimiento y dem ás efectos, 
tp ío s  guarde a Y. I. m uchos años. 
-jM&drid, 19 ele Abril de 1926.

' CALLEJO
Pe.nor D irector general de P rim e

ara enseñanza.

I l mo. Sr.: Remitida al Consejo de 
í^iistrucción pública la reclamación 
líorm ulada por D. Antonio Berra Do- 
átñónéch contra la propuesta para la 
R eg encia  de la Escuela práctica gra
d u a d a  ane j a a la N arma 1 de Maestros 
f i é  esta Corte, hecha a favor de don 
P e d ro Gómez Moreno, la Comisión 
Tpérmanente del mismo ha emitido el 
S iguiente dictam en:

uYIsto el expediente incoado a íns- 
^ tac ia  de D. Antonio Serra Doménech, ^Maestro de Sección en propiedad de 

Escuela nacional graduada núme

ro 5 de esta Corte, reclamando contra 
el nombramiento provisional ele Re
gente de la Escuela práctica graduada 
de la Normal de Maestros de Madrid 
a favor de D. Pedro Gómez Moreno y 
por orden fecha 27 de Octubre ú l
timo :

Resultando que en apoyo de su ¡pre
tensión el interesado alega que el con
cursante a la referida plaza ele Re
gente tiene servicios desde 1.° de Ju 
nio de 1916 con efectos desde 1.° de 
Junio de 1915, como puede verse en 
la documentación presentada a su de
bido tiempo en la Dirección general 
de Prim era enseñanza, y de conformi
dad con la Real orden de 26 de Junio 
último y artículo 92 del Estatuto; que, 
por lo tanto, tiene mejor derecho en 
relación con el propuesto, según el ci
tado artículo 92 del vigente Estatuto, 
y por ello suplica:

1.°' Que en vista de la autorización, 
ficha e informe presentados en tiem
po hábil en la Dirección general y del 
mayor derecho que le asiste, se le 
nombre Regente de la Escuela prác
tica graduada de la Normal de Maes
tros de Madrid.

2.° Que se consigne que -la palabra 
“antiguo” que aparece en el artícu
lo 91 del Estatuto os un error mate
rial o un calificativo sin valor algu
no, como lo revela la inexistencia de 
precepto legal que lo determine, y no 
aparece en ninguno de los Estatutos 
anteriores ni en cualquiera otra dis
posición oficial que hable del título 
normal.

3.° Que de admitirse tiene una 
significación el vocablo “antiguo”, se 
declare que el título de Maestro nor
mal del reclamante está dentro de ios 
del grupo que pueden admitir la cali
ficación de antiguo, y se le nombre 
para la vacante que motiva esta re 
clamación.

4.° Que de conformidad con el Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, se 
declare que el recurrente tiene apti
tud legal para desempeñar Regencias 
y, por lo tanto, el derecho adquirido 
de concursarlas, y, en consecuencia, 
que reúne las condiciones de los a r
tículos 9í y 92 del repetido Estatuto, 
nombrándole Regente de la Esuel.a en 
cuestión; y

6.° Que advertida la trascendencia 
de la resolución que habrá de recaer, 
si se estima pertinente pase a informe 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica.

R ssultando que la Sección Admi
n is tra tiv a  de Madrid, a la v ísta  del 
ártículo 190 del E sta tu to  en v ig o r ,  
por el que queda terin inaniem ente 
nrohibida la concesión, o reo o no ci

m iento dé derechos fundarlos en 
aalogía, extensión o cualqu ier otro 
térm ino de pretendida equidad que 
no tenga base directa en preceptos 
del m ism o, y teniendo en cuenta 
que la antigüedad señalada para el 
título norm al no puede ser o tra  
que la an terio r al año 1901, en cu
ya fecha fué suprimido el citado gra-i 
do, es de parecer que procede desesti
m ar la reclam ación del Sr. Berra 
contra el nom bram iento provisión 
nal en cuarto turno de traslado pa^ 
ra  el cargo de Regente de la Es-: 
cuela graduada aneja a la Normal 
de M aestros de esta Corte.

E studiado el expediente a que so 
refiere el precedente extracto; y

Considerando que el calificativo 
“an tig uo” se ha venido aplicando; 
sin discusión por repetidas dispo-; 
siciones oficiales al título d e 'Ma.es-* 
tro norm al, adquirido según loa 
planes vigentes hasta  el Real de^ 
creto de 17 de Agosto de 1901. que 
dejó en suspenso dicho título, y 
que los artícu los 91 y 92 del vte 
gente E sta tu to  del M agisterio ex-: 
presam ente disponen que para  la 
provisión de Regencias se ha lla rán  
los a sp ira re s  en posesión del t i n 
tillo Normal antiguo o superior dé 
1901.

Considerando, sin embargo, que 
es inexplicable que se restrinjan y  
limiten los derechos del restableció 
do título norm al, al que se le cali-: 
fica de m oderno, teniendo como» 
tiene la m ism a finalidad e impor-: 
tancia que el an terio r e iguales de-: 
rochos legales reconocidos por el 
Real decreto de 3 de Junio  de 1909 
y Real orden de creación de la Es-e 
cuela Superior del M agisterio y or-: 
ganización de estudios para  obíoner 
el título Norm al:

Considerando que es u rg en te  
restab lecer derechos olvidados y le
gítim am ente adquiridos, tan to  por 
razones de ju s tic ia  como por evte 
ta r  reclam aciones como esta, que 
tanto com plican y pertu rban  el fun-; 
cionam ienio de la  A dm inistración,

E sta  Comisión entiende que pro-; 
cede: !

1.° Confirmar a D. Pedro Gónieí 
Moreno en el cargo de Regente de 
la Escuela p ráctica  aneja a la Ñor-, 
mal de M aestros de Madrid; y

2.° D eclarar que él llamado tí-: 
lulo Normal moderno es equivalen-; 
te en todo ai antiguo creado por 
el ártícu lo  70 de la ley de 9 de 
Septiem bre de 1857.”

Y conform ándose S. M. el- Rey 
(q. D. g.) con el p reinserto  dio-: ' 

íam en, en cuanto al anartado L*
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|ge ..refiere, se lia  sérvido; d isponer  
lom o  en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocim iento y  dem ás efectos*  
p í o s  guarde a Y* I. m u olios años, 
líadrid, 19 de Abril de 1926.
| p  ; a a -á - CALLEJO 
¡Peñor D irector general de Prim era  

Enseñanza, Señor Jefe de la Sec-: 
ción adm inistrativa de Prim era  
enseñanza de Madrid.

Ilmo. Sr .: De conformidad con los 
preceptos contenidos en la Real or- 
?flen de 2 de Julio de 1925,/sobre colo
cación de los Profesores de Escuelas 
form ales que se hallen en situación de 

Excedencia forzosa,
S. M. el Rey  (q. D. g.) há tenido a 

bien nombrar a D. José Bajo y Ulli
barri Profesor numerario de Pedago
gía, su Historia y Rudimentos de D e- 

. xecih o y Legislación escolar de la 
¡Escuela Normal de Maestros de Hues
ca, con el sueldo anual de 8.000 pese
tas, que le corresponde por su núme
ro en el Escalafón respectivo.

De Real orden lo digo a Y. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera ' 

i, enseñanza. . • . •

Ilmo. S r .: En virtud de concurso de 
traslado, y de acuerdo con lo informa- 
ido por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha temido a 
bien nombrar Profesora especial de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Yaleneia a 
doña Dominica Paz Ortega y Pérez, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y 1.000 más por quinquenios, que ac
tualmente percibe.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. Y. I, muchos años. Madrid, 20 
de Abril de 1926.

CALLEJO
Beñor Director general de Primera 
' enseñanza.

Extracto de la hoja de servicios de dona Dominica Paz Ortega y Pérez.
Profesora especial de Francés de las Escuelas Normales de Tarragona, en 

. jv i r t ud d o ojp o s i c i ón y Re al or d en de £2 d é‘Noviembre de 1915, de cuyo ca r -1 |P  se posesionó el día 14 de Diciembre Siguiente.
Eivvirtud de permuta pasó .a des-: Jmpeñar la misma plaza en las Escue

las Normales de Zaragoza, según Real orden de 30 de Julio de 1917.Ascendió a.l sueldo anual de 4.000 pesetas ¡por Real orden de 7 de Mayo de 1920, y  está en posesión de los dos primeros quinquenios en virtud de Reales órdenes de 21 de Diciembre de 1920 y 1.° de Febrero de 1926, res-, p ortivamente. /Es Maestra de primera enseñanza superior. *  v^ 1

 MINISTERIO D E  FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de los Torreros de 
faros D. José Montoya Rubí, D. Jo-a-: 
quín Nieto Amérigo; D. Manuel López 
Godeño y D. Pascual Egéa Sánchez, 
en solicitud de que se les indemnice 
de los perjuicios sufridos al tener que 
evacuar durante la campaña de 1921- 
22, y por orden de la Autoridad mi
litar, las plazas de Yélez de la Gome
ra y Alhucemas, a cuyos faros.se ha
llaban afectos: ;>¡

Yisto el favorable informe del Ser
vicio Central de Señales Marítimas: 

Considerando que la conducta ob
servada por los mencionados Torre
ros, según certificación de los Coman
dantes m ilitares de las expresadas pla
zas, es digna de todo encomio, por los 
sufrimientos y penalidades que tuvie
ron que soportar, contribuyendo con 
su actuación aí mejor servicio y re
gularidad de los convoyes, algunas ve
ces con riesgo de sus vidas, y ejecu
tando otros actos, todos ellos merece
dores de recompensa:

Considerando que al tener, que aban
donar sus faros por orden superior 
tuvieron que dejar en ellos sus ense
res y equipajes, originándoseles gas
tos .superiores a las fuerzas de tan 
modestos funcionarios: .

Considerando, que por Real, orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de Enero de 1925 se concedió una 
recompensa metálica a los funciona
rios del .Cuerpo de Telégrafos desti
nados a las estaciones telegráficas de 
los Peñones de Yélez de la Gomera y  
Alhucemas, que se hallaban en análo
gas circunstancias que los solicitan
tes, * • Y m

S. M. el Rey  (q. D. g.), de oonfor-, 
midad con lo informado por el Inter
ventor Delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública de este 
Ministerio, ha tenido a bien conceder 
a los Torreros D. José Montoya Rubí, 
D. Joaquín Nieto Amérigo, D. Manuel 
López Cedeño y D, Pascual Egea Sán
chez, como compensación a las pér
didas sufridas al evacuar los faros de

Yélez de la Gomera y Alhucemas, él 
socorro de 3.000 pesetas a cada uno, 
con cargo al capítulo 15, artículo 2-°, 
concepto 5,° del presupuesto vigente 
de este Ministerio. ~ 1 <

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 dé 
Abril de 1926.

P. D.,
GELABERT

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Derogado por Real de
creto de 9 del actual, en cuanto al 
Cuerpo de Ingenieros de Cam inos,- 
Canales y P uertos se refiere, e l  ar
tículo 2.° del de 20 de Enero de 1925, 
que disponía que los Ingen ieros  
que por prim era vez entren al ser 
v icio  déj E stado en el esca la fón  
general del Cuerpo a que perten ez
can, no podrán pasar a la situación  
de supernum erarios hasta  después  
de transcurrido un año de su toma 
de posesión , precepto hecho exten 
sivo a los Cuerpos facu lta tivos sub
a lternos por Real orden de 21 de 
Julio últim o,
, S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien 'disponer que se entienda  
igualm ente derogado, para los m en
cionados Cuerpos facu ltativos de 
Obras públicas, el citado artículo 
2.° de que queda hecho m érito.

De Real orden lo digo a Y. 1. p a
ra su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1926.

BENJüMEA
Señor D irector general de Obras 

públicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  
COMERCIO E INSDUSTRIA

REALES ORDENES 
I lmo. S r .: Vista la instancia sus

crita el 25 de Febrero próximo pa
sado por el señor Presidente del Co
mité ejecutivo de la Feria de Mues
tras Asturiana, en solicitud de que.se 
traslade la fecha de inauguración de 
dicha Feria al 25 de Agosto, clausu
rándose el 10 de Septiembre del co
rriente año:

Considerando que la petición no le
siona ningún derecho y lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 31 de Oc
tubre de 1925 y 3 de Febrero de 1926, 
referente a las dos únicas Ferias de
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M uestras Internacionales de carácter 
^general de Gijón y Valencia y pu- 
jjiondo ser beneficioso, el retraso en 
| a  inauguración por distanciar suñ- 
fjjjientemente dos Certámenes de la 
prisma naturaleza y ser mayor el pía- 

j|ta para la preparación del último,..
:i S. M. el Re¡y (q. D ..g4 se lia serví- 
J o  disponer que la Feria, de Mués- 
Iras Asturiana de Gijón se inaugure 
J l  25 de Agosto y sea clausurada el 
JO-de Septiembre del corriente año.
Ó Lo que de Real orden traslado 
ja V. I. para su conocimiento y efec

t o s .  Dios, guarde a V. I. muchos años. 
JVladrid, 9 de Marzo de 1926.
■A : AUNDS
Jlustrísim o señor Jefe, superior de 
f  Comercio y Seguros.

Resultando que D. Antonio. Pas
pual Benaiges, Agente de Propiedad 
Industrial; domiciliado en Barcelona, 
¡presentó c o n . fecha 3 de Abril de 
$926, instancia en solicitud de algu
nas aclaraciones de orden personal 

J l  artículo 39 del vigente Reglamen-’ 
Jo para la aplicación de la ley de Pro
p ied ad  Industrial de 16 de Mayo de 
,|902, fundamentando su petición en 
Jas dudas que su interpretación le 
[Eligiere por la aplicación contradícto- 
f ta  que por los Tribunales de diverso 
J>rden viene haciéndose del menciona-, 
'do precepto:

Considerando que el artículo 39 del 
Rigente Reglamento de 15 de Enero de 
$924, por su espíritu y expresión, su
p o n e  un gran paso de avance en la 
protección industrial en cuanto otor
g a  una mayor garantía al que legíti
mamente posee y  explota una deter
m inada fabricación y contiene en su 
(redacción una claridad que no deja 
iugar a duda, habiéndose recogido en 
,cBl, el justo espíritu que informó la 
Real orden de 2 de Abril de 1903, 

Jjéuyos Considerandos se reproducen a 
Jontinuacióri, por contenerse en ellos 
la  doctrina que precisa, y ‘concreta
m ente consigna el citado artículo re 
glamentario^
;j Considerando que no sería justo 
|jue al amparo de una patente en 
f% o r se privare del ejercicio dé su 
Industria  a quien está: atnpara/do por 
ótra, cuya: valid'ez ha de presumirse, 
ín te rin  por los Tribunales no se de
clare su nulidad, el inconveniente re 
sultante de que se perjudiquen Ibs 
derechos del que realmente ha sido 
el inventor, tiene fácil y adecuado re 
medio con el derecho que a ésto con
fiere la ley, de hacer declarar nula 
la patente- que se copia fraudulenta

Q dolosa, ¡de; la- suya, concepto que se 
lialla, perfectam ente definido: en el 
artículo 124: de la vigente ley de 16 
de Mayo de. 1902.:

Considerando, que. el hecho, mismo 
de no ser pedida ia nulidad ¡de la se
gunda patente por quien se crea con 
derecho a _ reclamarla, robustecerá 
siempre la presunción eInris taníum 
de su validez:

Considerando que Jos em bargos 
preventivos y el sello de las m á
quinas y a rtefactos que en la in 
d u stria  am parada, po r una paten té 1 
se emplean, lleva como inexcusable 
consecuencia la paralización  del n e 
gocio, la cesación del trabajo  de los 
obreros y la perturbación  en el 
m ercada, daños que al Estado im 
porta  evitar, en razón p rin c ip a l
m ente a la obligación m oral y j u 
ríd ica  de proteger ai concesionario 
de una patente en su explotación, 
m ien tras no- se demuestre! la n u li
dad de la m ism a:

Considerando que la ocupación 
a priori  de las máquinas y arte
factos, y el eimbargo de los produc- 
tos de una patente constituyen la 
im posición de una pena que, con
form e al esp íritu  y la le tra  de la 
Ley de 16 de Mayo de! 1902, sólo 
puede decretarse a .posteriori se
gún  el sentido y alcance del a r tíc u 
lo 135 de la m ism a, cuya aplicación, 
po r ser de carác ter sáncionador, 
corresponde a los T ribunales y só 
lo procede cuando haya sido de-, 
m ostrada ante éstos la violación de 
derech os p re ex isten tes:

Considerando que p re sc rita  por, 
el a rtícu lo  4.° de la ley de¡ Enjui-: 
ciam iento crim inal v igente la sus-: 
pensión  del sum ario, al adm itirse 
una cuestión prejudicial' im porta 
ev itar la desigualdad que re su lta ría  
de adm itirse  aquélla después de lié-: 
vadas a efecto la ocupacióp o el em
bargo indicados:

Gonsiiderando que lá fianza o 
caución exigida al poseedor de la 
p a ten te  im pugnada de usurpación  
no p rejuzga acerca dé su nulidad o 
validez derecho reservado a los po-: 
seetíores de la p rim era  paten te , y 
debe entenderse que constituye sen-; 
c illam ente u n a  medida prev iso ra  de 
las com prendidas en el últim o pá-; 
rra fb  del artículo; 39 de referencia 
como g a ran tía  d!e qué el im pugna
do h ab rá  dé responder en su día, si 
a  ello  hubiere  lugar, dé la indem 
nización correspondien te , en el' su - 
puestO' dé lesionarse los in tereses 
de los poseed o res dé- la  p rim era  pa-: 
tente-;

Vistos; lots artículos i35. de la Ley 
de» 16-de* Mayo- dé' 1902' y la nrim.e

ra: de sus- disposiciones adiciónalé¡j
•S. M. el Rey- (q. D. g.) se ha ser" 

vido disponer: Que se m antenga en 
un todo la expresada disposiciótb 
claram ente contenida en el artícuq 
lo 39 del vigente Regí cimento de 15 
de Enero de 1924, dictado para  h  
aplicación- de la Ley det 16 de Mayo' 
de Í902 sobre Propiedad industrial,, 
conforme, al e sp ír itu  y criterio; que: 
recogió la Real orden Ac' 7 de Abril 
dé 1903, entendiéndose que el erm 
Fargo preventivo, el sello- de las; 
m áqu inas y artefactos o la prohR 
b id ó n  de explotar 110 podrán  entenV 
dérse comprendidos en el párrafo 
segundo- de dicho artículo como 
medida conveniente para  110 perderj 
n ingún elemento de investigación; 
sum arial; y que el depósito, caución'
0 fianza decretados por un Juez eií : 
causa por usurpación de patente sd ; 
en tenderá  que sé acuerda en garan- • 
tía  de las resultas, definitivas, rete-: i 
pecto a la validez o nulidad de la • 
pa ten te  en  litigio, sin perju icio  de 
l a s ‘multas, a que hub iere  lugar, ;

Lo que1 de Real o rd én  digo a Y. B.: 
para su  conocimiento, y efectos pro-:; 
cedentes. Dios: guarde a Y. S. mu-: 
ches años, Madrid, 17 de Abril de
1 926. j

P. D.,
ANDUJAR I

Señor Jefe superio r de Industria  de j.
este M inisterio . ^

limo. S r.:’ V ista la propuesta de 
acoplamiento del Profesorado de tfó? 
mino, auxiliar, y de> lós Maestros $ 
Ayudantes: de ta lle r  dé la Escuela In
dustrial dé Villanueva y Ge ltrú, a  los 
grupos establecidos en los artículos 60 
y 61 del Reglamento cta 6 de Octubre 
de 1925r  : :

Resultando’ que- el artículo 62 fíje 
como* p lantilla  para  dicho Centro. $>-; 
conte: la  de seis Profesores numera
rios, cuatro Profesores auxiliares, 
cuatro Maestros dé taller y dos .Pro-: 
íes-ores- especiales de Francés y le 
Gimnasia:

Resultando que en la actualidad bel 
personal docente de la mencionada 
Escuela está formado por siete Pro-: 
fesores de término, cinco Auxiliaros, 
tres Maestros de taller y  dos Ayudan- i 
tes, a  cargo de cuyo personal se ha
llan las enseñanzas de Peritos quími
cos, electricistas y  manufactureros o 
de industrias textiles:

€ onsiderando' que por la nueva ote 
gañiz ación de los estudios industria
les, consignada en el Estatuto da-B# 
señauza industrial: y en el Réglame.n-t 
to dictado para- su- aplicación a*
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fft&eñanzás- elementales, y profesiona- 
.fés en la Escuela Industrial de Villa-— 
Épaeva y Gelirú, sólo se cursarán; sos- 
pillándolos e-1 Estado, los- estudios-pa- 
f c  Maestros mecánicos, Maquinistas, 
jyuímioos y Electricistas:

Considerando, no obstante, que las 
Énscílaiiz-as- de- • Peritos antes- citados 
Han de seguirse su,mi n.i str and o mi es te 
gentío docente, durante los cursos a 
fcjuo hace referencia la octava crispo- 
|ición transitoria del Reglamento,

¡S. M. el. Ru y  (q.: D. lia tenido a 
|jlen disponer:

1.° Que, de conformidad con lo ; 
jprevcuido en el párrafo primero del 
fertíciilír 63, se nombren Profesores 
pumerarios de la Escuela Industrial 
,|Je V illanueva y Geltrú a los Profesó
les de término que a continuación se 
¡pitan, quienes quedarán encargados de 
fía» siguientes Cátedras:
- 'Grupo quinto: Mecánica industrial, 
Jg, Manuel Tous Bertrán.
*' ¡Grupo srxia: Electrotecnia, 13. José 

Mes fres Borre! I.
Grupo séptimo: Química industrial, 

¡D. José Agell y Ágoll.
' 2.° Que se nombre- a D. José Ri- 
quelme Sánchez Profesor numerario 
f|gl grupo noveno, Química aplicada al 
iejido, quedando encargado provisio
nalmente de la Cátedra deb grupo pri- 
íhero, Matemáticas, la que explicará 
funtamente con las asignaturas de 
Química de materias colorantes, Tin- 
Iprería, Estampados • y Aprestos do-: la 
Igpoeialidad- do Peritos de Industrias 
|éxtiles;
V 3.° Que D; Manuel Massó Lio ron s 
Sea nombrado Profesor numerario 
|el grupo octavo, Cátedra- de Teeno- 
||gía textil.
;* 4.° Qüe sé nombre Profesor ma
illera rio del grujpo cuarto, Cátedra dé 
Máquinas, a D. José Pizá Xatarf, ac- 
Mal Profesor de. Mecanismos, Máqrni- 
jps> Herramientas y Motores, cuyas 
Signaturas continuará explicando^ en 
R  Escuela Industrial de Villanueva y

Sfñ.0' Que el Profesor de Francés 
p . Fa$>fb;: J. Hiera Soler continué' &&- 
Mrgado de las asignaturas de Fran-- 
&■ (primero y segundo cursos), acu
mulándosele las enseñanzas de Gra
mática práctica.
J J .° Que, de acuerdo con lo preve
nido en, ¡el- articulo 67, m nombren 
Párá los grupos señalados en* el 61 a 
fois siguientes Profesores':
% 'Ó-rupo a) : Matemáticas y Dibujo, 
|j. Francisco Puig Higueras..
!>' Grupo b)>: Construcción y Mecánica 
Industrial, 13. Luciano Novo-Miguel; 
v  ;fU,.nwoí-'.4i)G lé jK i^ « Lísic'o^quífflieaB

y Química industrial, D, Juan Robert 
Fort. '

Grupo d ) : Máquinas y Electrotec
nia, D. Enrique Calvet Pascual,

73 Que el Profesor auxiliar D, José 
Casíany Valls sea. nombrado para el 
grupo e), Tecnología textil y Química 
aplicada al tejido, por ser Profesor 
auxiliar, Tecnología textil, Teoría de 
los tejidos, Tintorería y apresto, que
dando encargado del desempeño de la 
Auxiliaría de estas enseñanzas del 
plan antiguo de Peritos de Industrias 
textiles o manufactureros hasta su ex
tinción. Asimismo deberá explicar di
cho Auxiliar las asignaturas corres
pondientes a la Cátedra del grupo 12, 
en atención a que en anteriores cur
sos lia tenido, a su cargo la explica
ción de- las asignaturas de Economía 
y Legislación industrial y Geografía 
industrial.

8o Que con arreglo a las prescrip
ciones del articulo 69, en relación con 
los- 61 y 62, se nombren: .

Maestro mecánico a D. Pedro Salvo 
Saura y Maestro electricista a D. Jai
me Demostré Garrigó, encargándose de 
la plaza de -Maestro maquinista1 el ac
tual Ayudante de taller D. Pedro Vi
dal Ripoll.

9.° Que por el’ Director de la Es
cuela- se informe sobre la posibilidad 
de/ que el Maestro de Taller B. Mi
guel Artigas Galafell sea nombrado 
Maestro químico. •

10. Que el Ayudante del taller de 
carpintería, D. Emilio Revira- Estove, 
continué' en su cargo afecté * a las en
señanzas de aprendizaje,, acumulándo
se su labor a la del Maestro mecáni
co al quedar vacante.

11. Que la plaza.de Profesor espe
cial de Gimnasia e Higiene industrial 
sea provista en la fbrma qué deter
mina el artículo L° del Real decreto 
de 26 de Noviembre de 1925.

De RéaT orden- lo digo a V. I; para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé- a V. I. muchos mo&¡, Madrid* 17' de 
Abril dte? T926.

p;
- ANDÜJAR ' 

Señor Jefe superior dé Mdustriaí

Ilmo. Sr. : Vista la consulta for
mulada por el Director de- la Es-, 
cuela- Industrial do Santander res-: 
peoto de loa derechos- que deban 
abonar los- alumnos que se; matri
culen' al aMparo dé la Real orden 
dé 5 de Marzo del corriente año, 
por los- dos- ejercicios que se pres
criben en el apartado dé la m is- 
mal dishomoito:.

Resultando que a ñn de armoni-: 
zar los intereses de los particula-r) 
res y los de la Enseñanza indus-: 
trial se dispuso por Real orden de 
5 de Marzo próximo pasado que las 
asignaturas del grado de Bachiller, 
que para ingresar en las Escuelas 
Industriales se exigen en el artíeu-: 
lo 47 del Reglamento de 6 de Octu
bre de 1925, dictado para la aplica-j 
ción del Estatuto de Enseanza In
dustrial, podrán aprobarse indis
tintamente en los Institutos- nació-: 
nales de Segunda enseñanza o en 
las Escuelas Industriales, en este 
■último caso, ante Tribunales cons-: 
ti luidos por Profesorado de las 
mismas, cuya declaración de sufi
ciencia de los examinados no ten
drá otra validez o efectos académi
cos  que los correspondientes al in
greso en los estudios de Perito In
dustrial:

.Resultando que en la preeilacla 
Real orden de 5 de Marzo del co
rriente año se establece que los 
grupos de ejercicios: uno de Gra
in: á t i c a c a s t ell ana, Ge o g r a f í a g e n e ~ 
ral y de Europa, Geografía de Es
paña, Historiafde España e. Histo
ria Universal, y  otro de Aritméti
ca, Geometría, Algebra y Trígono--1 
me tría:

C o n s e r an. d o 1 a c onv e n i e n ci a d c 
resolver con carácter general la 
Consulta formulada por- el Director 
de la-Escuela Industrial de Santan
der,

S1. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se fíjen en 25 pe
setas los derechos de examen co
rrespondientes a cada uno cié los dos 
ejercicios establecidos en el apar
fado ■ 3.0, de la Real orden de 5 de 
Marzo ele 1926, dándose a- este 
acuerdo carácter general mediante- 
su inserción en la Gaceta.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su coñocimieto y cum
plimiento. Dios guarde a V. L mu
cos años. Madrid, 17 de Alvril dé 
1026. ■

P. B.,
ANDÜJA R 

Señor Jefe superior de Industria.

Ilm o.  Sr . : Vista la escala de cuo
ta s de socio propuesta por la Cá
m ara oficial del Libro de Madrid': 

Resultando que dicha escala ha 
sido aprobada por la Cámara pro
pon ente: ••

Resultando' que el Comité Oficial 
del Libro informa en sentido fa 
vorable a su aprobación; y

Cosiderando aue la propuesta se
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'ajusta a lo 'dispuesto en el aparta
do i ,0 del artículo 10 del Real de-; 
ere Lo de 23 de Julio de 1925,

S. MÍ el Rey  (q. D, g.) se ha servi
do aprobar la escala de cuotas pro-; 
puesta por la Cámara Oficial del 
Libro, de Madrid, que se establece 
en la siguiente Jornia:

Editores, fabricantes de papel y 
libreros, 180, 72 y 36 pesetas, res
pectivamente.

Artes Gráficas, 72, 36 y 20. 
Publicistas, 20. y
Cooperadores, 20,

' Lo que de Real orden comunico 
a Y. I, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 21 de- Abril 
de 1026.

P.D.,

.NDÜJAR

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

I lmo. Sr.: Vista la escala de cuo
tas de socio propuesta por la Cá
mara Oficial del Libro, de Barce
lona:

Resultando que dicha escala fué 
aprobada por la mencionada Cáma
ra en sésión de 12 de Febrero del 
corriente año.:

Resultando* que el Comité Oficial 
¿el Libro emite informe favorable 
% la aprobación de la misma; y

Considerando que en la propues-^ 
ia se cumple lo dispuesto en el 
Uparla do 1.° del artículo 10 del Real 
decreto de 23 de Julio de 1925,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la escala de cuotas pro-: 
•puesta por la Cámara Oficial del 
fbibro, de Barcelona, que se esta-; 
blece en la forma siguiente:

I.— Editores: Barcelona (capital), 
500, 250 y 125 pesetas, respectiva
mente, Sociedades anónimas: 500, 
£50 y 125. En las demás poblado- 
fies de la jurisdicción dle la Cáma
ra r Editores, 300', 200 y 100; So-̂  
piedades anónimas, 400, 200 y 100. 
En todo el territorio de la juris-: 
dicción de la Cámara: Autores que 
publiquen gus obras, 100.

II. —  Libreros, Barcelona (capi-: 
t a l ) : 150, 100 y 40 pesetas; Socie-; 
dades anónimas, 300 y 200. En las 
poblaciones de más de 20.000 ha-: 
hitantes y capitales de provincia, 60 
y  401. En las poblaciones de menos 
d e -20.000 habitantes, 24. Libreros 
de lancé: En Barcelona y Yalencia 
(capitales), los que tengan estable-: 
cimiento, 60; lo»'-que tengn puesn 
tó de venía, 24. En las demás po
blaciones, 24,

III.— Arlqs. gráficas y de la en

cuadernación:; 80, 48 y 20 pesetas.
"IV .— Fabricantes de papel: 500, 

250 y 125 pesetas.
V.— Escritores y publicistas: 24 

pesetas.
Lo que de Real orden comunico 

a V. I. para su conocimiento y efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1926.

p. D.,-
ANDÜJAR

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Visto el expedienté promovido por 
D. Luis Casas Pasarín, Auxiliar de 
segunda cija se de este Ministerio, 
con destino en el Gobierno civil de 
la provincia de Pontevedra, en so-: 
licitud de un mes de licencia por 
causa dé enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre! 
de 191*8 y en la Real orden de la 
Presidencia del Directorio M ilitar 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Casas Pasa
rín un mes de licencia por en fer
medad, con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1926.

p. D.,
ANDUJAR

Señor Ordenador de pagos por obli-: 
gamones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr. : En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario que fué 
de Santa Cruz de Tenerife, en la ae-: 
tualidad de Corcubión, D. Hipólito 
González Rebollar, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de La 
Laguna a inscribir una escritura de 
venta de determinados derechos sobre 
una finca, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del referido No
tario:

Resultando que en 11 de Febrero de 
1924 se otorgó escritura pública, añte 
el Notario de Santa Cruz de Tenerife 
D. Hipólito González Rebollar, por 
D. Isidro Domingo Machado Bencomo, 
doña Valentina Machado Padrón, don 
Florentino Isidro Machado Padrón y 
D. Juan Sallarás Xercavins, en la que 
expusieron: a) que D. Isidro Machado 
concurría por su propio derecho y, 
además en representación dé su hijo

ausente D. Juan Antonio .Machado Pá-: 
drón, mayor de edad y actualmente 
con residencia en la Argentina; el cual^ 
con fecha 17 "de Noviembre de 1928; 
por escritura otorgada ante el propio; 
Notario Sr. González Rebollar, confirió?' 
a su padre poder general y especial^ 
para lo que expresa la cláusula qué 
dice así: “ y con especialidad se las- 
confiere (facultades) para que venda*7 
permute, hipoteque o grave como ten-; 
ga por conveniente a favor de las per-j 
sonas y por los precios o condiciones! 
que tenga a bien, el derecho, cualquier 
ra que sea, que el otorgante ostenté' 
sobre una suerte de terreno que elf 
apoderado posee en las Laderas dé 
Nava, término de La Laguna, de ca^ 
bida según el título de 1 hectárea, 3$ 
áreas y 18 centiáreas, y para que aF 
efecto rectifique cualquier error pade-. 
ciclo en el título respecto a dicha ca-i 
bida o a cualquier otro concepto re-: 
lacionado con dicha finca, y otorgué 
a favor del comprador, permutante, 
acreedor o derecho-habiente de cu al-a 
quier clase, la escritura o escrituras; 
y documentos pertinentes, con todos? 
los requisitos necesarios para su iris-, 
cripción. Así resulta del original qué 
tengo a la vista y de la primera copiáí 
que a instancia del mandatario libré! 
con fecha 18 de Enero último y mé 
exhibe el compareciente, reservándo^ 
seta para hacer igual exhibición en el 
Registro de la Propiedad, si fuese ne
cesario” ; b) que concurría también eii 
representación, aunque verbal, y re i
terada por carta particular, a falta dé 
posibilidad de hacerlo por documento’ 
público, de su otro hijo D. Zacarías; 
Domingo Machado Padrón, residenté 
por causa del servicio militar en Río 
de Oro, quien ratificará el otorga-: 
miento de este documento cuando sé 
encuentre en lugar donde pueda ve'-: 
rificarlo; c) que igualmente represen-- 
taba a sus menores hijos D. César y¡ 
doña Amalia Eufemia, en virtud dé 
la autorización que le fué concedida' 
por el Juzgado de primera instancia1 
de La Laguna por auto de 17 de Oc-i 
tubre de 1923, cuyo testimonio, expe-: 
dido por el Secretario judicial, exhi- 
bió el compareciente, y que aereditai 
que D. Isidro Domingo Machado ha-f 
bía obtenido la autorización judicial 
en expediente de necesidad y utilidad 
para vender los derechos que puedan1 
corresponder a sus expresados hijos 
menores en la finca de que se hará 
mérito; d) que el citado D. Isidro Do
mingo Machado es dueño y poseedor 
de la finca siguiente: una porción dé 
la suerte de Las Laderas de las Navas, 
en término de La Laguna, que mide]
1 hectárea, 32 áreas y 18 centiáreas1 
hacia la parte del Norte, en la cual sé 
encuentra enclavada la casa para el 
medianero y demás dependencias, lin-: 
dando al Naciente con el camino que 
va a la cantera, al Poniente con la 
Mesa de Mota o de Ibone, al Norte 
con suerte de D. Antonio Collado, y  
Sur con finca de D. Tomás Hernán
dez, que antes fué del mismo Sr. Ma
chado proindiviso con su padre dqri 
Juan Machado, finca que está inscrita 
en el Registro de la Propiedad y que 
la adquirió en virtud del legado qué 
Je hizo D. Gaspar Jerónimo Ounderr
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y Magda! en o, entregado por escritura otorgada en 28 de Marzo de 1908, ante el Notario de La Laguna D. Ado-lfo Carrillo, y siéndole adjudicada en otra escritu ra de división m aterial autoría rada en igual fecha por el mismo No- íario; é) que inmediato a la linca descrita y hacia el Sur posee el mismo D. Isidro Domingo Machado más te rreno, de extensión 1 hectárea, 30 áreas y 34 centiáreas, que fué parte de la totalidad de la suerte de que se segregaron los trozos adjudicados en dicha división m aterial; y no teniendo título inscrito de este terreno que viene poseyendo, a reserva cíe acredita r  dicha posesión mediante expedien-. te para su inscripción, ha formado i para los efectos de su explotación una. sola finca del mismo y del que comprende la descrita anteriormente, pon el fin de que pueda* unificarse también en el título en su día, siendo la descripción actual de dicha finca: parte de la suerte número 3 de lias Laderas de Nava, que mide 2 hectáreas, 62 áreas y 52 centiáreas, o sean 5 fanegadas y tres y media brazas, según medición practicada por el perito D. Alonso de Castro y Salazar en 10 de Septiembre últinio (1923), qué consta en nota firmada por el mismo que se exhibe, y linda al Este con camino que sale a la carretera, al peste la Mesa de Mota, al Sur terrenos de Manuel Valencia y D. Tomás Hernández y al Norte herederos de D. Antonio Collazo; f) que el legado hecho al compareciente D. Isidro Domingo Machado, y que se ha indicado en la letra d), lo fué con la condición de no poder vender durante su vida, por lo cual resulta una reserva a favor de los hijos o descendientes dél legatario, y ya sea esta reserva una nuda propiedad o cualquier otro de-’ reolio, resulta qué tanto el poseedor .cómo sus actuales hijos ostentan determinados derechos en la finca de referencia; derechos que, según sé desprende de la autorización judicial respecto de los menores, pueden ser enajenados, sin que a ello sea obstáculo la cláusula testamentaria que .prohíbe al legatario enajenar la finca; pues bien se comprende que esta prohibición no puede tener otro objeto y fin que la reserva para los hijos y qué si éstos no pudiesen enajenar esta reserva o derecho, se daría el caso de tener que abandonarse la finca en el caso a que se refiere la autorización judicial, o de condenar a la familia a un gravísimo perjuicio a! no poder aceptar una proposición de compra en extremo ventajosa, sin posibilidades de rendirse; g) que en su-conse tiendo, D. Isidro Domingo Machado Bencomo, en su propio nombre y en re- p re s en t a c i ó n de ' s u s h i jos au s e ¡bes, así como en nombre de los que son menores, haciendo uso, en cuanto a estos últimos, de la autorización ju dicial, y los otros dos comparecientes, D. Valentín y D. Florentino Isidro Ma
chado Padrón, como mayores de edad, venden al otro compareciente, D. Juan Sellares Xercayins, el derecho o derechos que respectivamente les corresponden en la finca deslindada, y el don Isidro Domingo además el que tiene en el terreno a que se refiere el apar

tado c) y todos en junto los derechos que ostentan en la totalidad de la finca ya reseñada, por el precio de 3.000 pesetas, entregadas en el acto, precio cuya imitad correspondía a la finca descrita anteriormente y ed resto al terreno poseído exclusivamente por el Br. Machado Bencomo, que se enajena juntamente; y h) que en virtud de los antecedentes expuestos habrá de ser objeto de inscripción en el Registro á favor del comprador el derecho qué en la finca inscrita ostente cada uno de los vendedores, a excepción del D. Zacarías D. Machado Padrón, cu-: ya representación no se ha acordado suficientemente, suspendiéndose, por tanto, la inscripción de lá venta del derecho del mismo hasta que por do-: cimiento público pueda ratificarla * o verificarla:. Resultando que en el expediente dé . este recurso obra una certificación expedida por el Registrador de La Laguna para mejor proveer en este re-: curso referente a la finca a que se re fiere la letra d) del Resultando ante-: rior y que literalm ente dice así: “Certifico: Que al folio 36 del tomo 290 del archivo y 121 del Ayuntamiento de esta ciudad se encuentra la inscripción prim era de la finca número 5.747 que, copiada literalmente, dicet Finca rústica: Un trozo de tierra, parte de la suerte número 3 de Las Laderas de Nava, de esté término municipal, que mide una hectárea, 32 áreas y 18 centiáreas, con casa enclavada en él para el medianero y demás dependencias, que linda: por él Naciente. con eí camino que va a la cantera; por el Poniente, con la Mesa qué llaman de Mota o de Ibone; por" el Norte, con suerte de D. Antonio Collazo, y  por el Sur, con finca adjudicada a D. Isidro Domingo y D. Juan Machado. Vale 4.750 pesetas. Esta finca se ha formado con una porción segregada de la señalada con el número 5.746, que obra al folio 34 de esté mismo tomo. En el documento presentado se dice que es libre de cargas, pero del examen del Registro resulta que la finca de la que ésta se ha segregado se halla gravad»* con un censo de dos fanegas de trigo qup se pagan a los propios de esta ciudad, según resulta de la toma de razón que obra al folio 16 vuelto del cuaderno de las de oficio, correspondiente a esta ciudad, en el año 1840. D. Isidro Domingo Machado y Bencomo, de treinta y nueve años, casado, propietario, vecino de esta ciudad y provisto de cédula personal/y D. Juan Machado y Bencomo, de sesenta y cuatro años, viu-. do, propetario, vecino de Valverde y también provisto de su correspondiente cédula personal, adquirieron la to- * talidad de la finca de la que ésta formaba parte, en la forma siguiente: el D. Isidro Domingo Machado la m itad por legado que le hizo D. Gaspar Jerónimo Quintero, con la limitación que se expresa en la inscripción p rimera de dicha finca; una sexta parte en pleno dominio y una dozava parte en nuda propiedad por herencia de 
su madre doña Catalina Bencomo y Quintero; y el D. Juan Machado Bencomo la cuarta narte en nleno domi

nio por herencia de su hijo D. Isidro Dámaso Machado y Bencomo y una dozava parte en usufructo por sú cuota yidual en la herencia de su á¡< funta esposa doña Catalina Bencomo.’ y Quintero. Los expresados D. Isidro Domingo Machado y Bencomo y don Juan Bautista Machado y Bencomo, representado éste por su apoderado D. José Miguel Belamendía y Aguirre- urreta, mayor de edad, Canónigo dp la Santa Iglesia Catedral de esta dip-: cesis, vecipo de esta ciudad y tam bién provisto de cédula personal, según resulta de la escritura de mandato otorgada en esta ciudad el 9 de Enero de 1908 ante el Notario don Adolfo Carrillo^ han convenido en practicar la división material del do- minio en común y proindiviso que sobre la finca de que ésta se ha segregado y otra tenían, y llevándolo a efecto han hecho adjudicaciones de fincas que, como procedentes del legado hecho a D. Isidro Domingo Ma- ohado por D. Gaspar Jerónimo Quintero lo han de ser con la limitación con que fueron legadas y de otras que, como procedentes del legado que el mismo causante hizo a D. Isidro Dá-á maso Machado se han de adjudicar sin dicha limitación, porque habiendo fallecido el D. Isidro Dámaso, la limitación expresada se ha extinguido; y llevando a efecto la división con- venida, se adjudica la finca de este número en pago de la participación que corresponde al D. Isidro Domingo Machado y Bencomo en tos bienes poseídos en común y proindiviso qué se dividen y como correspondiente al legado que le hizo D. Gaspar Jerónimo Quintero (la finca digo). En su virtud inscribo la finca de este i número a favor de D. Isidro Domingo Machado y Bencomo, con la condición de que no pueda ven- ; derla durante su vida. En el mismo’ título se comprenden tres fincas más, cuyas inscripciones constan donde indica la nota marginal adjunta. Todo lo referido consta del Registro y de; la escritura de división material re -i ferida que se otorgó en esta ciudad el ! 28 de Marzo de' 1908 ante el Notario D. Adolfo Carrillo, y cuya prim era co- pia ha sido presentada en este Regisv tro a las diez del día 6 del mes ac-s tual, según consta del asiento de presentación número 1.150, al folio 269 del tomo 20 del Diario. No pagado im-i puesto de derechos reales por no dé-: vengarlos el acto objeto de esta oper  ración. Y siendo conforme todo, lo df-s cho con el Registro y con los docrL . mentos a que me refiero, firmo la presente en La Laguna a 21 de Julio dej 1909,—Daniel Díaz Cueto (rubricado) Honorarios nueve pesetas, número % ; del Arancel.” En cuanto al segundo . punto que comprende el acuerdo del limo. Br. Presidente de la Audiencia , territorial de Las Palmas, de fecha l v .  de los corrientes-, queda contestado haciendo constar que esta certificación se lia expedido teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 292 de 
la ley Hipotecaria:Resultando que presentada la escritura de 11 de Febrero de 1924 en el Registro de la Promedad de San Cris-:
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í  lóbal de La Laguna, se puso por el 
Registrador en la misma la siguiente 

úpota: “Denegada la inscripción en 
■¿cuanto a las ñncas prim era y según- 
ítía y la agrupación que se verifica con 
las mismas, por los siguientes defec
aos.  ̂Primero. No insértese literal
mente el poder otorgado por D. Juan 
Antonio Machado a favor de su padre 
p . Isidro Domingo" Machado Benco- 
ifno. Segundo. No .justificarse el man
dato de D. Zacarías a favor de su pa
dre^ Tercero. Carecer de capacidad ios 
‘{enajenantes de la finca registrada, ■ ya 
[que ésta aparece inscrita en su tota- 
!jidad a favor de D. Isidro Domingo 
tjteachado Bencomo con la condición de 
‘que no pueda venderla durante su 
¡íyida; no teniendo ningún derecho ins- 
f r i to  en la misma los demás vendedo
re s  y desconocerse actualmente quié- 
í|t'es podrán ser en su día los verdade
ro s  dueños de la misma; y Cuarto. No 
'describirse la finca segunda por sus 
■cuatro linderos y ser imposible, por 
liste  motivo, la busca para verificar la 
inscripción, aunque ateniéndose- a la 
‘manifestación deí título 110 debe cone
jear inscrita. Y habiéndose considerado 
|insubsanables los defectos señalados 
'con los núm eros 3‘ y 4, no puede tam - 
i $>ocg tomarse . anotación preventiva.— 
úLaguoa, 11 de Abril de 1924.”

Resultando que el Notario .autor!- 
: .zante de la escritura calificada in ter- 
\ puso recurso gubernativo- contra la 
.‘liota anterior por los siguientes fun
dam entos: que en cuanto a los defec
ao s  segundó y cuarto de la nota, el 
■ftégistrado'r ha rebasado los límites 

•/^arcadas- paria la calificación por el 
ghrtíecdo íg de la ley Hipotecaria en 
%'m referencia final a! 65 dé la misma; 

fcfue el último de dichos defectos pro
viene de que no ha leído el expresa
do Registrador con la debidé calma 
Jas últim as líneas de la cláusula fer- 
éera de la escritura, dónde constan 

Expresamente los linderos dé la  finca 
qper los cuatro puntos cardinales, etr~ 
éünstaneiá que, aun cuando se emi- 
,pese, no argüiría  defecto* hipotecario, 
ya que los requisitos del artículo 61, 

: |e g la  segunda del Reglamento bipote- 
. cario y los corroborados por el 256- dél 
.ííotarial están dados y exigidos para 

'v|as-: inscripciones, y, por tanto,, para 
\|ós documentos públicos en que se 
.'pescríhan inmuebles que hayan de 
|n !scribirs-e; pero no para- otros, en que 
S o r  unos u otros motivos se prescin- 
||e  expresamente de la inscripción; que 
|N)r tanto, respecto a esos defectos, 

: procede solicitar la declaración de 
|ü e  en la escritura no se fea in frin - 

. gidb ninguna prescripción legal; que 
.Jféispecto dél prim er defecto de la nota 
f n  los insertos y refbrencias dé la es- 

; prftura' está toda la cláusula íntegra, 
\fué  acredita la facultad* del apoderado 
% ara el acto contrato de que se tra ta  

para  todas sus posibles incidencias, 
; | f  después de esto, hé se comprende 
fjju é  dudas puedan presentarse al Re- 
;j|Ístrador, como no sea acerca de la 
■feracidad q fidelidad de dicho inserto 
ijg de las mismas referencias; que el 
Artículo 247 del Reglamento notarial 
fao dice, ni mucho menos intentó de- 
| i r ,  que el Notario insertará en cada 
^escritura t o d a s  absolutamente las 
cláusulas, manifestaciones o declara

ciones- que se hagan en un documento 
fehaciente que acredite la represen
tación legal o voluntaria de quien 
comparezca en nombre de otro, pues 
el espíritu  j  hasta la letra del citado 
artículo 247 repugna esa in terp reta
ción,, que sólo conduce a molestias, 
gastos- e imperfección de los docu
mentos'; que en la prohibición de ven
der establecida en la cláusula origen 
de este recurso no puede haber otra 
figura‘jurídica que una reserva a fa 
vor de, ios hijos de los legatarios; que 
como se tra ta  en este caso de una re 
serva, es necesario acudir a la técni
ca y naturaleza de esta institución 
para deducir las normas que han de 
aplicarse al acto que se realiza dentro 
de esa situación, legal y antes de ha
berse extinguido o consumado ios de
rechos especiales que de ella emanen; 
que en la estructura del Código civil 
no existe una general para esta in s
titución, comprensiva de todas- sus 
posibles variedades, y por eso, del 
mismo modo-'que se hace preciso- com
pletar con el incierto criterio de la 
anaiogíar unas por otras-, las reglas 
civiles e hipotecarias referentes a las 
.sendas variedades reguladas en p rin 
cipio por ios artículos 811 y 968 del 
Código civil; es también necesa
rio acudir a estas únicas- norm as de 
carácter especial para construir men
talm ente el tipo genérico de cuya 
técnica debe surgir la regla aplicable 
a una variedad no regulada directa
mente por la ley; que bien examina
das todas las normas positivas, civi
les e hipotecarias que regulan la vida 
legal de bis reservas (artículos 97/¿. a 
979 de dicho- Código y 1a- mueva ju r is 
prudencia de este. Centro), tiene la 
certeza- absoluta de- que toda enajena
ción es lícita, supeditada siempre a 
la seguridad del valor ©; provecho eco
nómico-, para  los reservatorio-s., los 
cuales están, además, capacitados para 
obrar jurídicamente; pues pueden re 
nunciar y, per tanto, enajenar los de
rechos dé la reserva, tanto por virtud 
de la .disposición expresada del a r
tículo 970, como ñor la general del 
articule 4.a del Código- civil; que el 
reservista D. I. D, Machado tiene en 
la finca reservada un valor económico 
independiente de la propiedad que se 
lo h a  prohibido vender, y de esa facul
tad  económica puede desprenderse 
cuando quiera, puede renunciarla y 
puede. venderla, sin que la prohibi
ción del testador alcancé a esto, a no 
ser que se pretenda, hacer a dicho re 
servista de peor condición que al u su 
fructuario ; que eso es lo que D. Is i
dro D. Machado, ha vendido., como, se 
deduce de la cláusula 5.a de la escri
tu ra; que aquél se desprende dé su 
actual facultad de disfrutar, para que 
pueda tener plena eficacia actual én 
beneficio del comprador, la venta que, 
al Mismo tiempo», hacen los reserva- 
tarios dé todos sus derechos presen
tes 0 futuros* y se integran así, én el 
patrirnonio del comprador, todos los 
atributos del dominio*; que el derecho 
de los reservatarios no sólo significa 
una esperanza de futuro» dominio éú 
la cosa reservada, sino también un de
recho actual, pues si así no fuera, los 
hijos o parientes vivos durante la vida

del reserv ista  se hallarían en la m is
ma condición que cualquier extraño 
con relación a los bienes de la reser-, 
va, ni tendrían razón de ser, en ese 
caso, los artículos 195 y 199 de la ley 
Hipotecaria, pues la supuesta indeter
minación dé la persona dél reservista, 
que _ se sostiene por la doctrina con
traria , hacía inverosímiles los- dere
chos que conceden esos artículos y 
otros semejantes, ya que no hay den 
recho posible sin sujeto activo y p er
sonal; que los- reserva!arios tienen so
bre los bienes reservados, durante lá 
vida del reservista, un derecho, y  éste 
está supeditado en cuanta a su efec-: 
tivídad a la condición de sobrevivir, 
y en cuanto a su extensión, a la con
currencia o no del mismo número y 
calidad de reservatarios que los ac
tuales al fallecer el reservista; pero 
un derecho sujeto a condiciones es 
siempre un  derecho y un valor en él 
patrim onio del sujeto jurídico, qué 
puede ser objeto de contratos con 
plena eficacia en el Registro de la 
Propiedad, como lo prueban los a r
tículos 16, 36, 197, números -7.° ai 10, 
142 y otros de la ley Hipotecaria; que 
el que contrata sobre esa clase de de
rechos- aprecia, según los métodos dé 
la previsión humana, la más o menos 
remota posibilidad dé realizarse los 
hechos de que depende la resolución 
o merma del derecho que adquiere 
por título- oneroso o lucrativo, y  una 
vez consumada la adquisición no* pue-, 
de negársele la garantía del Registro 
respecio al enajenante o a posibles 
terceros, porque ha realizado' un acto 
lícito o perm itido por la ley, cuyo 
acto, si recae en inmuebles determ i
nados, es un acto inscribible, y  él 
negar- esta inscripción puede ser mo
tivo de grave’ responsabilidad, por ser 
factible; que un reservatario' de mata 
fe pueda perjudicar a un prim er ad- 
quirenle de buena fe en caso dé ena
jenación ; que la  reserva no es untí 
herencia fu tu ra  dél1 reservista para él 
resérvatarió’, pues éste nada hereda 
de aquel1, sino qué es una herencia 
presente, consumada en el patrim onio 
del reservatario y derivada directa
mente de la disposición testam entaria 
o legal que la ordenan y la hacen^ple
namente eficaz desde el fallecimiento 
del testador que la instituyó, como 
causante de reserv ista y  reservatario, 
y etí la que los bienes existen y están 
determinados en su individualidad y 
pueden inscribirse en el Registro si 
son inmuebles con toda precisión én 
cuanto a las circunstancias que deter
mina el artículo 9.° de la ley II i poté-: 
caria; que si antes quedaba el dere
cho de reserva, por las razones que 
alega, fuera del alcance prohibitivo 
del artículo 108, en su número 5.°, de 
la ley Hipotecaria, su derogación eli
mina las dificultades aparentes qué 
existían para la enajenación de esc 
derecho, pues ta l  derogación significa 
que la legislación actual perm ite la 
hipoteca y, por tanto, dicha enajena-: 
ción; que ya no tiene im portancia la 
doctrina que se contiene en las Reso-: 
lúe iones de este Centro dé 28 de Agos
to de 1911 y 6 de Abril de Í912, fa
vorables a la no enajenabilidad cotí 
referencia a. la reserva del artículo
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988 y  siguientes del Código civil, pues 
¡ésta D irección general, aceptando más 
fa rd e  la m ejor doctrina que sentó el 
t r ib u n a l  Suprem o en la .Seniéncia ele | . °  de Abril de 1914, varió de criterio , 
jf 'así hubo de expresarlo  en la reso lu 
ción de 27 de Octubre de 191.7; que los 
fundam entos dé esta resolución no 
lle n e n  tan ta  im portancia p a ra  el p re-' 
le n te  recurso (aunque puede invocar-, 
¡se como criterio  vigente de la ju ris- 
¡¡prudencia de es te ‘Centro) como el des
vanecer los errores en que se fundaba | a  ju risp ru d en c ia  an te rio r de las r i 
ladas  Desoíucienes de 1-911 y 1917; 4pie el e rro r de negar al derecho del 
Pesorvatarlo el carác te r de derecho 
peal se basa en la circunstancia  de 
¡hacerse constar en el Registro por 
ftiedio de una nota m arginal y no por 
júna inscripción especial, y en la de 
fpie el referido  derecho puede ser ga
ra n tid o  por una hipoteca kgal, cuva 
Obligación accesoria sería  de todo 
p u n to  innecesaria, si la reserva tú -  
y ie ra  por sí sola, la eficacia de un de
fecho  fe al; que no es cierto que la 
ley  proh íba en absoluto hacer constar 
.por nota m arginal verdaderos dere
chos reales o derivaciones de ellos, 
>|ii menos que la efectividad de éstos 
p.o pueda ser g aran tid a  en ningún 
.piso con una obligación accesoria h i
po tecaria ; que d em uestra  Jo prim ero 
la  nota con que, según el artícu lo  18 
ge la ley H ipotecaría, se hace constar 
P  cum plim iento o incum plim iento de 
la s  condiciones suspensivas o el no 
pum plim fento de las resolutorias, h e 
chos de los que se derivan o pueden 
p eriv a r derechos reales que no tienen 
Expresión en el Registro m ediante"una 
Inscripción; que la d o c trin a .q u e  más | | ’ien se desprende de los preceptos 
íqfuo ordenan esta clase de notas, como 
fas indicadas, y del artícu lo  22-5 del 
fteglam cnlo h ipotecario , es la de que fo legislación h ipo tecaria , atendiendo 
|¡h a  razón de economía de esfuerzo y 
|á s to ,  no crey'ó necesaria  una inscrip 
ción especial p a ra  dar nacim iento a 
pérechos reales que tienen su raíz o gqn desarrollo  de otro derecho ya
Éscrito  sobre la m ism a finca, y normo 

mpoco era  lo adecuado una  anota- 
||<5n como exponente de esos de r cebos, 

m  conformó la ley con una no ta de m rá c te r  especial; que esa no ta  viene 
1  corroborar lo que y a  en sus bases 
p n s t í tu t iv a s  está expresado en la ius- 
^ ip c ió n , o sea, en cuanto a la re se r-  
&  el derecho correlativo  al inscrito  
J &  reserv ista , que en la  m ism a ins- 
p p c ió n  de éste tiene  su genérica ex- 
. © é sió n  y h as ta  determ inada la eali- pad de las personas® que son, en v ir -  
Ju d  de esa m ism a calidad, sujetéis 
p resen tes de aquél; que la no ta  m ar-
t'n al del artículo  225 del Reglamento 

i la  ley H ipotecaria no es necesaria  
m  el sentido de que p o r ella, se supla 

f&i asiento p rin c ip a l que hab ía de ver i l4 arse en otro caso, pues no suple 
na^a en realidad, no teniendo más va- 
Iór que el de u n a  llam ada a los terco- 

q u e : no tienen  facilidad de estud ia r, en, cada caso, el origen y vicisi- 
l^ d e s  del inm ueble, de cuya averigua- 
| |ó n  ap arecería  pa ten te  la reserva; 
p|xe sin esa no ta  no d e ja ría  de p ro d u 
c ir  todos sus efectos la reserva, in 

cluso con relación a terceros, a quie
nes-no favorecería la ignorancia de la 
ley, que atribuye el carácter de reser- 
vables a "los - bienes adquiridos, por 

‘ejemplo, ñor un ascendiente en el caso 
del artículo 8 í l  del Código civil, pues 
con nota o sin ella los perdería  el te r
cero que los adquiriese en fraude o 
daño de la reserva, cosa q u e  no suce
dería con aquellos otros derechos que 
neoesiían una. inscripción especial 
para  tener eíiacia h ipotecaria, respec
to de los cuales la fa lta  de inscripción 
favorece, indudablem ente, al tercero 
que los adquere :* que en cuanto a lo 
que se deduce de la Resolución do 28 diQ Agosto de 1.9í í  de que un derecho real no pueda ser garantido en su efi
cacia con una obligación accesoria 
h ipotecaria, n o  la considera legal po r
que no existe n inguna disposición civil ni h ipo tecaria  que prohíba que la 
obligación asegurada con hipoteca sea 
de carácter real o derivada de u n  derecho de esta naturaleza, extendién
dose en consideraciones para demos
trarlo , así corno en la reserva de b ie 
nes inm uebles es necesaria la h ipote
ca; que no se le oculta que la reso lu
ción de este Centro de 27 de Octubre 
de 1917, que acepta la solución con
tra r ia  a Ja dada en la de 19b!, no es 
suficiente p a ra  alegada como doctrina 
do ju risp rudencia  m ientras no se con
firme por o tra  al menos; que como 
esa resolución parece referirse , a la 
de 1911 al hacer alusión en el segun
do Considerando a la tradición hipo- 
tocaría y  al no desconocer en el p r i-  , 
mero Ja cap ita l im portancia que para  
la construcción original y para* la 
práctica ju ríd ica  tienen los argum en
tos del R egistrador sobre la- na tu ra le 
za del derecho del reservatario, argu
m entos que fueron en sustancia los de la Resolución indicada de 1911 es 
por lo que c ita  come verdadero apoyo 
en su favor la sentencia del Tribuna! Suprem o de i.° de Abril de 1914. que 
motivó la Resolución de !917, ya c itada; que invoca, no obstante, en su 
favor como argum ento de autoridad, ; 
la doctrina del Considerando segundo 
de la Resolución de 1947, ya que es 
preciso no olv idar que en la escritu ra  
del recurso  hay  inserto  un auto eje
cutivo del Juzgado de La Laguna que : 
autoriza p a ra  vender el derecho de los , reservatarios menoree, sin duda por ‘ 
estim ar e n se ñ a b le  este derecho, pues 
en otro caso hu b ie ra  denegado la am  
to raao ión , cualesquiera que fuesen 
los motivos alegados a& soMcitarla ; que 
por o tra  v ía  se llega a  la  misma dem ostración de la enaíenabilidad del 
derecho de los resérvate lo s,, pues el 
•artículo 970 del Código civil au toriza 
expr es ám ente la renuncia de ese de
recho, y la renuncia es- u n a  especie 
de enajenación a títu lo  oneroso o g r a - 1 
tuifo, y n inguna cosa o 'derecho ena
jenable puede ser renunciada; que la 
renuncia del artícu lo  970 referido no 
puede sobrevenir después de consu
mada la reserva, pues de otro modo nada significaría ef precepto; que eomi- 
parando ese precepto con el del 816 
del mismo Código y con el del 1.27!, 
puede, decirse que* en esa compara^- , 
chúr está m arcada de modo evidente 
lo da la íé cuica del Código en orden

al problem a de que se t ra ta ;  que todo 
lo renuncia ble se puede vender, pur- 
que en n inguna p arte  se ha escrito 
que la renuncia deba ser n ecesaria 
mente gratu ita , y  la renuncia de un 
reservatacio  puede ser o a favor del 
mismo reserv ista  b  a favor de un  te r
cero, salvo siem pre la eventualidad 
de aparecer alguna, o tra  persona con 
derecho a la reserva que altere la 
cuantía o extensión del derecho cedido; qué en la enajenación el re ser
val arfo ‘se desprende de un derecho actual y consumado en su patrim onio  
desde ía m uerte del causante, en el 
que no hay porción vacante, puesto 
que no había herencia fu tu ra , n i hoy hay la posibilidad, de acrecen 1 am ien
to en cuan to . al derecho en s í , que no se .refundió por la enajenación, en la 
masa de nm vtina herencia, sino que 
salió definitivam ente del palrim m iio, 
no quedando pendiente sino la liqu i
dación de 4a definitiva cuantía d e  la parte  enajenada, ave no u . puedo o re
p isar basta: la total extinción de la obligación de reservar: que, corno con
secuencia, !a  eficacia de la renuncia o enajenación, no depende de sí 'm uría 
(aunque u  ^ 'u rte  depender en cuanto 
a su l.ci: m h 'D  ele Jais u lterio res p e ri
pecias p ir 'unuhs del aum ento (por u l
te rio r n ^cuebu tb ) o de la d ism inu
ción (por m uerte), dé! núm ero ele los 
reserva lefios;' que el desrotiocerse en 
la actualidad quiénes podrán ser' en su día los verdaderos dueños de H  
finca registrada 'no es obstáculo a la inserinoión de la venta del derecho que tienen  los actuales reservetarios, 
pues éstos son, en el momento p re 
sente, personas ciertas y deslgnables 
por sus nom bres; pero no es esa la 
cuestión, ni la que se necesita reso l
ver p a ra  estim ar o no inscribible- 'la 
escritu ra ; que lo que se- sabe con certeza. es b u e  los ach u les  ven de dores 

tienen , como reservatarios, u n  dere
cho actual que es precisam ente Jo eme 
enajenan; que de los tres casos que 
pueden o c u rr ir :  p rem uerte  de algu
no, de todos, o nacim iento posterior 
de uno o más herm anos de los rese r
va ta r  i os vend edores, e stá ju rfd ica  y 
.m aterialm ente probado que sólo el ú ltim o puede influir, no en la ex isten
cia, sino en la definitiva cuan tía  del 
derecho del com prador; que este re 
sultado económico, más o menos aza
roso, no au toriza al R egistrador p a ra  
decir que el desconocerse en la actua
lidad quiénes podrán ser en su día los 
dueños im pide la inscripción, porque 
en su día no podrán ser tales dueños 
sino el actual com prador y ios hijos 
que'nazcan, si n ace n /d e  D. Isidro  Do
mingo Machado, que m erm arán, según 
el núm ero, lo que ha  com prado el se
ñor Salí ares, pero su com pra será 
siem pre inscrib ib le; que no es exacto, 
como afirm a el Registrador, que los 
reservatarios vendedores no tengan" 
n ingún derecho inscrito , pues aunque 
no aparezcan sus nom bres en el Regis
tro* el solo hecho de m encionarse la 
reserva  o la causa legal de ella fin ©1 
asiento de la finca a favor del re se r
vista, equivale a la inscripción genérica  del derecho de los reservatarios, 
los cuales no es preciso que se d esig 
nen ñor sus nom bres en aquel asiento.
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.jorque la circunstancia quinta seña- 
jada  entre las esenciales de la inscrip
ción por el artículo 9.° de la ley Hi
potecaria, sólo exige el nombre y ape
llidos de la persona, si fuese determi
nada, conformándose, en otro caso, con 
el colectivo de los interesados; y, por 
último, suplica se declare que la es
critura por ól autorizada en 11 de Fe
brero de 1924, se halla extendida con
forme a las formalidades y prescrip
ciones legales y no adolece del prime
ro ni del tercer defecto de la califica
ción y únicos a que se extiende en 
competencia, así como tampoco le sen 
imputables los defectos segundo y 
cuarto por referirse uno y otro a ex
tremos sobre los cuales no se ha soli
citado ni podía solicitarse la inscrip
ción, ni, por tanto, la calificación, de
biendo, no obstante, declarar también 
que etf Registrador ha padecido un 
error en la expresión del último de’ 
dichos supuestos, que lesiona su eré-: 
dito profesional, imputándole una omi
sión que no existe de hecho en lai 
cláusula censurada finalmente, que, 
como actos no sometidos al régimen 

. hipotecario y expresamente excluidos 
en los términos de la misma escritu
ra, los afectados por dichos apartados 
segundo y cuarto de dicha nota no 
ocasionan tampoco los defectos que el 
Registrador, extralimitándose de sus 
facultades, les ha atribuido:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta : que en cuanto al prim er defecto, 
es indudable que el propósito del ar-: 
tículo 247 del Reglamento notarial fué 
recoger el sentido de la jurispruden
cia, haciendo obligatorio de derecho 
lo que en la práctica venía siendo de 
hecho y lo hace efectivo, exigiendo 
que en la escritura conste íntegro el 
poder, bien porque se incorpore ori
ginal, bien porque se testimonie lite
ralmente, y dice literalmente, porque 
>1 testimonio parcial era, en resumen, 
lo que se hacía antes, y, sin embargo. 
m  exigía, aparte la presentación del 
poder; que respecto del segundo de-: 
leeto, una copiosísima jurisprudencia 
/de este Centro obliga al Registrador a 
consignar en la nota absolutamente 
"todos los defectos subsanables e insub-' 
sanables que contenga la escritura, 
llegando a más todavía la Resolución 
de 14 de Enero de 1893; que en la es
critura calificada comparece D. Isidro 
Domingo Machado Bencomo en repre
sentación verbal y reiterada por carta 
de su hijo D. Zacarías, y aunque se 
diga después que se ratificaría este 
apodera miento cuando pueda verifi
carse, eso no excluye que la escritura 
adolezca del defecto anotado; que tra
tando del tercer defecto, niega te r
minantemente la existencia de la re 
serva a que se refiere el recurrente; 
que la cláusula del legado que es ob
jeto de este recurso, dice textualmen
te: “Lego a los hijos de D. Juan Ma-' 
ehado, casado con doña Catalina Ben
como, para cuando hayan llegado a la 
edad de veinticinco años, la hacienda 
del Patronato de Tegueste y la de Las 
Laderas de -Nava, en esta Laguna, con 
condición de que no los puedan vender 
'durante sus vidas, y  que estén en ad
ministración mientras no lleguen a los

venticinco años que leyendo esta 
cláusula, nadie puede afirmar exista 
una reserva a favor de la descenden
cia de los legatarios, primero, porque 
no sale de la letra de la misma; se
gundo, porque según el artículo 675 
del Código civil, toda disposición tes
tamentaria debe entenderse en el sen
tido literal de sus palabras, a no ser 
que aparezca claramente que fué otra 
la intención del testador; tercero, por
que la reiterada jurisprudencia del 
Tribunal -Supremo tiene dispuesto 
que las palabras del testador han de 
entenderse llanamente y como suenan; 
cuarto, porque esa misma jurispru-. 
dencia a las leyes antiguas expresa no- 
cet, non expresa non nocet, y quinto, 
porque también por la jurisprudencia 
se ha consagrado el principio jurídico 
(le que no debe establecerse por mera 
inducción la existencia de una dispo
sición prohibitiva; que el testador, en 
consideración a los hijos del m atri
monio D. Juan Machado y doña Cata
lina Bencomo, se desprendió de sus 
fincas para que perciban las utilida
des o productos, y a fin de asegurar 
este resultado contra riesgos posibles 
de una enajenación prematura, prohí
be la venta durante su vida, y úna 
vez muertos ios legatarios, deja li
bremente que aquéllos lleven el ca
mino que testamentariamente quieran 
darle los legatarios o que deriven por 
los cauces legales de la sucesión ahin- 
testato; que la cláusula del legado se 
refiere única y exclusivamente a los 
legatarios que designan, y  a los que 
prohíbe vender durante su vida, pero 
sin que pueda deducirse que también 
les esté prohibido disponer por testa
mento; que para que existan otras re
servas que las consignadas en el Có
digo hay que establecerlas expresa
mente, pues no se presumen nunca; 
que es de tener , en cuenta la Resolu
ción de 2 de Julio de 1909; que, ade
más, en el Registro de la Propiedad la 
finca consta inscrita a favor de don 
Juan Isidro Domingo Machado, con la 
prohibición de vender expresada, y 
como la inscripción no dice más que 
eso, el Registrador no podrá negarse a 
inscribir en su día la transmisión de 
la misma por testamento, cuya ins
cripción ocasionará a tercero todo el 
perjuicio que se derive de esa dispo
sición testamentaria; que demostrado 

ue los legatarios tienen facultad de 
isponer por testamento de las fincas 

legadas, esa demostración lleva implí
cita la de quemo existe la reserva a 
favor de los hijos y descendientes le
gítimos del legatario, quien para dis
poner por testamento es tan dueño de 
la finca legada, como de cualquiera 
otra adquirida sin limitación, y como 
consecuencia de esto mfsmo, que el 
contrato que contiene la escritura del 
recurso es nulo, en virtud de estar 
prohibido por el artículo 1.271 del 
Código civil, y además por estar pro
hibido por el testador vender durante 
la vida al legatario; que está confor
me con el recurrente en que el señor 
Domingo Machado tiene en la finca 
legada un valor económico, pero en 
lo que no lo está es en que ese valor 
sea independiente de la propiedad que 
se le ha prohibido vender y que, por

consiguiente, puede vender sin que la 
prohibición del testador alcance a esto, 
porque cuando el testador legó Ja 
finca, lo que legó fué el conjunto de 
derechos que integran el pleno domi
nio sobre la finca jus u tendí, áhutcndis 
vindicandi fruendi y disponendi (aun
que esto último sólo ejecutable por 
testamento), y al prohibir vender la 
finca durante la vida del legatario, lo- 
que prohibió fué vender, no sólo aquel 
conjunto de derechos, sino cualquiera 
de ellos, cualquiera de los componen
tes de aquel conjunto que, en buena 
técnica jurídica, se llama propiedad o 
pleno dominio, y en la del causante 
se llama finca; que los derechos del 
legatario en la finca legada, según ei! 
Código civil, son los de gozar, dispo
ner y reivindicar (artículo 348), "el 
¡número y tercero sin limitaciones de 
ningún género, y el segundo con la dé' 
no poder utilizarlo durante su vida; 
que lo que ha vendido D. Isidro D. Ma
chado es un derecho cuya venta, así 
como la de cualquier otro derecho so
bre la misma finca tiene prohibido1, 
pues la prohibición de enajenar el 
pleno dominio comprende implícita
mente la de enajenar cualquiera de 
los derechos que lo integran, y uno 
de ellos es el de usufructo, que es lo 
que se ha vendido; quemo entra a exa
minar las Resoluciones de 1911 y 1917, 
examinadas por el recurrente, porque 
entiende que no tienen analogía ni 
aplicación al caso debatido, en razón 
de no haber aquí una reserva, reser
vistas ni reservatarios, y porque en 
ellas no se había prohibido vender, y 
porque, aunque en realidad fueran 
aplicables a este caso, el hecho de que 
el heservatario pudiera enajenar su 
derecho, no tiene nada que ver con la 
resolución de este recurso, pues lo 
que había que probar, en todo caso, 
era que el reservista no podía enaje
nar, y eso cree está ya probado, que 
las R^cduciones de este Centro de 13 
de Julio de 1905 y la de 23 de Julio 
de 1924 arrojan una luz vivísima para 
resolver la cuestión que se debate; que 
la finca legada,- como se ha dicho, está 
inscrita en su totalidad y únicamente 
a favor de D. Isidro D. Machado, con 
la condición de no poder venderla du
rante su vida, y no existe mencionada 
ninguna reserva, ni el derecho de apa
recer inscrita con esa condición puede 
ser causa legal de la reserva, como 
afirma el recurrente para deducir se
guidamente que, por el hecho de exis
tir esa causa legal, existe una inscrip
ción genérica a favor de los reserva
tarios, olvidando que en nuestra téc
nica hipotecaria no existen inscrip
ciones genéricas* que si, como ya se 
ha demostrado, en la inscripción veri
ficada. en el Registro a favor del se
ñor Domingo Machado, consta inscrito 
a favor del mismo el jus utendi fruen
di abutendi y el jus disponendi, tam
bién inscrito, con la limitación expre
sada, que desaparecerá con la vida 
del titular, y si los derechos expresa
dos constituyen el pleno dominio que 
se puede tener sobre una finca, no ge 
comprende cómo puede sostenerse que 
los reservatarios tienen inscrito su 
derecho en esa misma inscripción,, 
pues no queda ninguno fuera de ésta-
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y a  que lo que indudablem ente en tien 
de el recu rren te  que queda fu era  (el 
derecho de disposición) tam bién lo 
¡tiene inscrito  el titu la r  D. Isidro  Do
mingo Machado, en potencia, es decir, 
con lim itación, o, si se quiere, mencio
nado derecho, que por ex traña  p a ra 
doja sólo le h a rá  v iv ir la m uerte del 
t i tu la r  al e jerc itarlo  en testam ento; 
¡que, por tanto, si lo tiene inscrito  el 
t itu la r , no lo pueden tener los re se r
va tarios; que el t itu la r  expresado tie 
ne in scrita  la finca con la  condición 
de  no poderla  vender en vida, que fué 
condición especial de legado que se 
inscrib ió , cuya lim itación, in s rita  en 
la  form a en que puede serlo, que viene 
a ser una mención de las que no en
ca jan  en el artícu lo  29, p erju d icará  a 
tercero, y sin necesidad de nueva ins
cripción , pues si el t i tu la r  dispone 
p o r testam ento  en favor de extraños 
d e  la tercera  p a rte  de esta finca o de 
•la totalidad, caso de desheredación, 
e tcé te ra , el adquirente  de la escritu ra  
del recurso  h a  de su fr ir  esa m erm a 
o la to ta l pérd ida de su derecho, p o r
que ya le advirtió  el Registro que*, al 
desaparecer la lim itación im puesta al ti tu la r , éste-podía, sin m era inscrip 
ción a  su favor, d isponer po r tes ta 
m ento de la m ism a; que aunque no 
tuv iese  inscrito  con esa lim itación el 
derecho de d isponer el titu la r  Sr. Do
m ingo Machado, como de ex istir esa 
reserva  seria  de todo el derecho a fav o r de todos los que lo tuv ie ran  en 
su  día, y si hu b ie ra  m ención en el 
Registro en esta form a, sería  tam bién 
im posible inscrib ir la e sc ritu ra  objeto 
del recurso, en la que sólo unos in te 
resados en la reserva venden el de
recho que en la finca les correspon
de, toda vez que el artículo  9.« de la 
ley H ipotecaria, en su circunstancia  
segunda, exige que conste en la ins
cripción la extensión del derecho que 
se inscribe, es decir, la p a rte  alícuota 
determ inada de que cada uno es due
ño y cada uno enajena, y  como eso no 
lo  dice, sino que expresa un  derecho 
indeterm inado en cuanto a su  cuantía, 
pl R egistrador 110 puede expresarlo en 
Ja inscripción, que quiere decir tanto  
como que no puede in scrib ir; que no 
se puede argum entar aquí con el caso 

de  la Sentencia del T ribunal Suprem o de 1.° de Abril de 1914 y la Resolución de este Centro de 27 de O ctubre de 
1917, pues en aquel caso se sabía la 
extensión del derecho de la reserva, 
por 110 h ab er m ás que un heredero  y 
fio poder, ex istir otros; y que el de
fecto notado y  determ inado por la 

. fa lta  de descripción de la finca se re 
fiere a la de una hectárea, 30 áreas y 
34 cen tiáreas de cabida, que, según se 
dice en la e sc ritu ra  calificada, está 
inm edia ta  a la finca núm ero 5.747 y pacía el Sur, y que sin títu lo  inscrito  
¡viene poseyendo el vendedor D. Is id ro  D. Machado y  Bencom o: 

Resultando que el Presiden te de la 
A udiencia declaró que la escritu ra  ca
lificada no se hallaba extendida con 
arreglo  a las form alidades y p rescrip 
ciones  ̂legales, y  no era, por tanto, 
Inscribible en el Registro de la P ro
piedad, por considerar: que en orden 

¡ al p rim ero  de los defectos afirmados 
\6n la nota recu rrid a  que en el cuerpo

de la escritu ra  de 11 de Febrero  de 
1924 no se in serta  la  certificación fe-^ 
haciente del poder ante Notario, ge
neral y  especial, en v irtu d  del que se 
estim ó como rep resen tan te  del ausen
te otorgante D. Ju a n  Antonio Machado 
Padrón al com pareciente D. Isidro 
Domingo Machado Bencomo, mi tam 
poco se incorporó a esa escritu ra  un  
testim onio de tal certificación feha-. 
cíente; y p o r cuanto un a  cosa u  o tra  
era requ isito  form al inexcusable, se
gún el artícu lo  247 del Reglamento de 
7 de Noviem bre de 1921 sobre la or-. 
ganización y  régim en del Notariado, 
para  la  validez de la  re fe rida  escritu 
ra, extrínsecam ente considerada, s í
guese que ese documento adolece del 
defecto que en p r im e r lugar se ex
pone en la no ta  recu rrid a ; que la ne-. 
cesidad de la  inserción o de la in-. corporación explicadas en el párra fo  
an te rio r es m anifiesta; porque aparte  
no se r un  hecho de sola apreciación, 
a tribu ida  a la fe n o taria l, no debe o U  
v idarse : l . c Que todo contrato de; 
m andato contenido en escritura públi
ca determ ina un  verdadero organismo, 
que es necesario  conocer en totalidad 
p a ra  ap reciar la eficacia de sus divef-> 
sas el.áusula-S; qyp san  sus ó rg a n o  y 
penetrarse  de su funcionam iento re 
gu lar o irreg u la r en cada caso concre-: 
ío de ejecución del mismo contrato; 
2.° Que no puede se r perm itido a los 
g o ta rio s  tru n c a r  a su voluntad el con
tenido de las certificaciones 'notaría-, 
les expresivas de contratos de rep re 
sentación v o lu n ta ria  de otorgantes en 
escrituras, pues ese contenido presen
tado por el propio  representante o to r
gante, es a m anera  de manifestación 
contractual hecha por éste en el acto 
del otorgam iento, que debe ser con-, 
signada ín teg ra  y fielmente en la es
critu ra , como cualquiera otra rnani-: 
festación constitu tiva  de la esencia 
del contrato. 3.° Que el testimono a  ̂  
que se refiere el citado artículo 247 
no se rá  verdadero  testimonio sino 
contiene la  transcripc ión  literal é ín 
tegra de la certificación o del docu-. 
m entó relativo  a la representación le
gal o v o lu n ta ria  del otorgante que 
comparezca en nom bre de otro; por-: 
que ese testim onio  parcial, puesto por 
e l  Notario que au toriza  la escritura, 
no es docum ento fehaciente respecto 
del acto o contrato  en que consta la 
certificación, sino tan  sólo copia in 
com pleta de una copia^ completa o 
incom pleta, que bien  pudiera ser tam 
bién insuficiente p a ra  hacer fe por si 
sola. 4.° Que dadas las facultades con
cedidas a los Registradores por el ar*-: 
tículo 18 de la ley Hipotecaria, y por 
los deberes que les impone ese m is 
mo concepto, no se puede sustraer to 
tal o parcialm ente a su examen, ni 
por modo directo o indirecto, la docu
m entación necesaria  en virtud de la 
cual se solicite una inscripción cual-: 
quiera, y en el caso actual im posibi
litado quedaría  el encargado del Re
gistro  de V  Propiedad dé 31ra Laguna 
en el perfecto cum plim iento de aque
llos deberes y debido ejercicio de 
aquellas facultades, al verse precisado 
a calificar por sólo el contenido de la 
escritu ra  de 11 de Febrero  de 192-4, 
la capacidad del representan te  o to r

gante D. Isidro  Dom ingo Machado 
Bencomo, en el concepto de apodera
do de D. Ju a n  Antonio Machado P a
drón, ya que en esa esc ritu ra  no cons
tan  todos los térm inos, cláusulas, ii~. 
nutaciones de cualquier clase y dem ás accidentes in tegran tes del apodera- 
m iento; que por no constar en form a 
fehaciente el que invocó y utilizó el 
dicho otorgante vendedor Machado 
Bencomo titulándose rep resen tan  Lo 
yolun tario  de su hijo  D. Zacarías Do
mingo Machado Padrón, ai com pare
cer a o torgar la escritu ra  de 11 de 
Febrero , adolece ésta del defecto ds 
form a notado por el R egistrador ba.jt 
el núm ero segundo de su calificación 
de 11 de Abril de 1924; defecto que se 
traduce en im perfección de esencia 
por fa lta  de consentim iento del con
tra ta n te  Machado Padrón, y consi
guientem ente por inexistencia, en 
cuanto a él, del contrato dé com pra y 
venta, según el artícu lo  1.261 del Có
digo civil; sin  que pueda cohonestar
se aquella deficiencia esc ritu ra ria  con 
la  alegación de existencia dé un m an
dato verbal reiterado  por carta, y  la prom esa de ratificación hecha en, esas 
condiciones; porque ese m andato ven- 
bal no es probado en el mismo acto 
del otorgam iento, es como si no exis
tiese, y porqué, en todo caso, la p ro 
m etida ratificación fu tu ra  ni atribuye 
validez actual al contrato  ni produce 
siqu iera el efecto de que esa relación 
contractual su rja  a la vhia del dere
cho; que la tacha tercera , consignada 
con este núm ero en la nota do censu
ra  puesta  en 11 de Abril de 1924 & la 
escritu ra  de 11 de Febrero  anU v os.\ 
encuéntrase a justada  a derecho.; y vr- 
que m anifiesta y evidente, corar l*ra 
en aquella fecha, según el Roghóro, 
3a prohibición de vender, resu lté  in
dudable. que el mism o Machado Lfeom 
como carecía de facu ltad  p a ra  e*bfe- 
n a r  aquel inm ueble por medio (MI su 
ven ta en v ir tu d  de dicha éscritu^ \  j  
p or tan to , como se dice en la no tf1 
íifiendora, no ten ia  capacidad a «sé 
respecto; y, pues, en razón de el 
contrato, en cuanto a él, no ha p<V ido 
ex istir, b ien por fa lta  de eonsf i f i -  
'm iento, bien por fa lta  de ob jeta o 
bien  po r fa lla  de causa líc ita  y ^Se
dadera, el R egistrador no podía l a i 
dam ente p rac ticar la inscripción p re 
tendida, antes estaba tenido a ( t u garla, según resolvió acertadam ente 
en dicha nota, en debido cum plim ien
to a lo dispuesto por los artícu los c i
tados 18 y  20 de la ley H ipo tecaria; 
que análogo c rite rio  procede ap licar 
sobre el segundo aspecto que ofrece 
la te rcera  tacha expuesta en la n o ta  
denegatoria im pugnada en este recu r
so; porque los demás vendedores do 
la repetida  finca 5.747, a excepción de 
D. Isidro  Domingo Machado Bencomo* 
no ten ían  prev iam ente inscrito  o ano
tado derecho alguno sobre ese inmue-* ble, ni, por tanto , el derecho de re 
serva o cualquiera otro que en la m ism a finca pu d ie ra  corresponderías; y  
en consecuencia, conforme al citado 
artículo  20 ríe aquella ley, se debía denegar la inscripción solioitadá, ya 
que el t i tu la r  único del dominio, au n 
que con lim itación, según expuesto 
queda en el párrafo  an terio r, era pet-*



4 7 4  23 Abril  1926         Gaceta de Madrid.-Núm. 113

son a d istinta de aquellos .otros t rans
misores del propio dominio; que en 
presencia de los términos ciaros, p re 
cisos y concluyentes de la inscripción 
p rim era , cuyo contenido literal se 
transcribe en el p r im er  resultando de 
la presente resolución, no es lícito, ni 
s iquiera pertinente, en tra r  en disqui
siciones sobre la interpre tación y al
cance de la prohibición de venta  de la 
finca por la persona a cuyo favor 
consta la inscripción del dominio so
bre  la finca objeto de la' inscripción 
misma, ni sobre la finalidad persegui
da con esa prohibición; que la afirma
ción del defecto de forma explicado 
011 el núm ero cuarto  de la nota r e 
currida^ el cual repútase en ella como 
insubsanable, tiene fundamento sufi
ciente en el espíritu  y le tra  de las 
circunstancias novena, artículo nueve, 
de la ley Hipotecaria; po rque  como 
no aparece en la e sc r i tu ra  de 11 de 
Febrero, que es el t í tu lo  presentado 
p a r a  la iarscripción, la  reseña c i r cunstanciada del terreno que ha de 
segregarse a o tra  finca para  form ar 
con ambos predios una sola con l in 
deros generales y únicos, 'faltan al Re
gistrador elementos indispensables -de identificación de los cuales pudiera 
valerse para  averiguar si la heredad 
Bo descrita en form a alguna consta o no con anterioridad, sea del modo que 
fuere, en alguna inscripción hecha en 
e l  Registro, y  que impida o dificulte 
l levar a él otro cualquier acto j u r í 
dico que afecte a la situación h ipo te
caria  de esa misma heredad; y por 
o tra  parte, no solamente carecería aquel funcionario de base para  exten
der, con relación al asiento respectivo, 
si a ello hubiere lugar, la nota m a r 
ginal correspondiente para  hacer const a r  la agregación, sino que además 
tendr ía  que proceder con inexactitud, 
ya que no con falta de verdad, ai h a 
cer en él nuevo asiento; es decir, en 
la nueva inscripción de la finca r e 
sultante del acto de ag regación 'real i
zado por medio de la escritura, ex
presión d'e conformidad que como c ir 
cunstancia, aunque no esencial, está 
exigida por el párrafo  noveno del ci
tado artículo; que justificada, según 
los razonamientos que anteceden, la realidad de los defectos determinados 
en la nota calificadora de 11 de Abril 
de 1924, e.s procedente desestimar to 
das las pretensiones deducidas en este 
recurso gubernativo por medio de os
ecito de 8 de Enero del año último, que relacionado queda, y confirmar en tal v ir tud  aquella nota puesta  con p lena competencia, esto es, con plena j u risdicción hipotecaria— si vale esta  expresión  procesal— , por el Registrador 
de la Propiedad de  La Laguna, a quien 
fue presentado el título correspon
diente, a que dicha nota se refiere:; 
sin que en el acto de la presentación 
n i  con posterioridad se le haya puesto 
l ím ite  alguno ni tasado norm a de n in
guna  clase p ara  el examen y  crítica 
h ipo tecaria  de ta l  documento-, en lo 
<pie con sus funciones propias pudier a  tener  relación:

•Resultando que el Notario re c u 
rren te  se alzó de la an terior reso iu- 
üión presidencial ante este Centro ñor 
l a s :sigu ientes razones;;, cine por la ac

t itud  del Presidente ele ,1a Audiencia 
al denegarle la apelación que in te rp u 
so contra la providencia de 4 de Abril 
último y del recurso da queja contra 
esa denegación hace su protesta ante 
la Superioridad ; que cómo adición a' 
los razona-mienios de :m informe, somete a consideración la .importante 
doctrina de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 12 de Enero de 1907, que 
confirma la de 6 de Lebrero de 1884, dictadas en pleitos procedentes de te 
rr i tor ios  sometidos al Derecho cata
lán., circunstancia que no impide lo 
procedente de su aplicación a asuntos, 
como el presente, regidos por el D ere
cho común, toda vez que los textos le
gales invocados en dichas Sentencias 
son textos originarios del Derecho ro 
mano, que -si para Cataluña eonsli lu 
yen fuente directa, no puede descono
cerse que para el Derecho común lo 
es .explicativa y aclaratoria; que in
voca la autoridad de esta doctrina y 
jur isprudencia ,  primero, porque si se 
da valor a su interpretación resu lta  
nula e ineficaz en sí m ism a  la p ro h ibición de enajenar de .recurso, y se
gundo, porque si se atiende a la ex
plicación que se da del motivo de la 
nulidad de la prohibición cuando no 
se expresa su causa, se ve que sólo 
puede legitimarse dicha prohibición 
cuando aparece o se halla la persona 
en cuyo beneficio el testador dispone 
p roh ib ir  que se enajene; que de ello 
se sigue, o bien que la prohibición de 
este recurso es absolutamente ineficaz, 
o está hecha en beneficio de los hijos 
del Sr. Machado Bencomo; que .en uno 
y otro caso la inscripción de venta es 
procedente, en el p r im ero  por la n u 
lidad e ineficacia de la prohibición., y 
en el segundo porque los hijos bene
ficiados han concurrido a enajenar su 
derecho; que si, pues, los hijos de clon 
Isidro Domingo Machado no son las 
personas cujus respecta, koc a testa - 
tare d isposiium  est9 la prohibición es 
nula, porque en el testamento no so 
expresa su causa, neo causara expri- m unt pr optar quam id f ie n  vetan, y 
en ese caso es preciso declarar Jval- 
lius esse m om eníi scripturara quam si nudum  precepíum  reliquerin t guia 
tale.m Icgem lesíam ento no possunt 
dicene; y si lo son, su derecho es un 
derecho de reserva; que está fue ra  del 
ámbito reglamentario del recurso la  
discusión (Di Registrador y del P rc sL  
dente en cuanto a los defectos 2.° y 4.° de la nota de aquel funcionario; pero 
como, con ocasión de esos defectos se 
hacen apreciaciones en la resolución 
apelada que pudieran influir en su representación de letrado v funciona
rio, no puede rnenos.de l lamar la a ten 
ción de este Centro’ en cuanto a ello; 
que re i te ra  que no recayendo sobre el 
extremo inscribible de la escritura, y 
único de que se ha solicitado y podl- . 
do solicitar la inscripción, no es el 
Regstrador e! llamado p o r  n ingún con
cepto a señalar esos defectos, aun su 
poniendo que lo fuesen, y  al hacer!© 
infringió manifiestamente el ar t ícu 
lo 18 de la ley Hipotecaria y el 78' de su Reglamento y preceptos concor
dantes; que pa ra  evitar un equívoco & 
que pudiera  dar lugar su im pugna
ción del defecto L°, fuá inducido a -

negar exactitud al hecho en que al 
parecer ,se fundaba, .pues al decir que. 
no se describía la finca segunda por  
sus cuatro linderos, entendió que se 
trata-ha de lo que ai final de la cláu4; 
su la 3.a de la escritura se'describe lo-, 
talmente, y ahora resulta, por las -de-i 
claraciomes de la resolución presiden-: 
cial y por las ambiguas manifestación 
nes del Registrador, que la finca cuya) 
descripción se dice incompleta es lá 
porción de terreno  poseída sin ins^ 
cripcióa por el Sr. Machado Bencomó 
y que, agregada a la inserí!a, ronsti-s 
tuyo la totalidad, que se describe, p a 
ra dichos efectos exclusivos entre las 
partes en el citado final de la  clánsu-: 
la 3,a; que en cuanto a la falla de po-¿ 
der notarial, fiel representado I), Za-3 
carias Domingo Machado Padrón, no 
es sino una aplicación muy lícita en 
la técnica notarial,  del contrato v e r i 
ficado mediante lo que en el Derecho 
francés se llama p o rte -fo v t 'artícuA 
lo 1.120 del Código civil)* no sólo no 
contradicho por el nuestro, sino con^ 
firmado en el párrafo  2.° uci artículQi 1.259 del Código civil español, in te r 
pretado, entre muchas, por la Sen ten-; 
cía de 7 de Mayo fie 1897, doctrina 
que supone la licitud del contrato ce-a
lebrado a nombre de otro por quiei$ 
no tiene autorización o representa*! 
ción legal de éste, siempre que ¡o ra^  
ti fique la persona a cuyo nombre set 
otorgue, antes de ser revocado’ por lá 
otra parte  contratante; que es absor* 
lulamente inexacto que el art: 247 del 
Reglamento notar ial  haya recogido el 
sentido de la ju r isprudencia  estable-: 
cid a por este Centro al imponer co
mo derecho escrito lo que, por prác-: 
tica no in terrum pida , venía obser
vándose; es decir, la  inserción en el 
cuerpo de la escritura o incorpora-: 
ción a ella del testimonio literal de la* 
certificaciones o documentos felia^ 
cien tes que acrediten la representan  
ción, pues jamás ha visto esa prácti-s 
ca. sino todo lo contrario; que la afir-: 
mación de que un testimonio parcial  
no es documento fehaciente os c o m | 
plotarnente g ra tu i ta  y una simple ge'4 
nialidad del Presidente, por aclootríl 
narle; que nada se ha sustraído al co-: 
nocim lento del Registrador, sino que? 
expresamente se le ofreció iodo, lo que? 
para  la comprobación de la veracidad 
de ese mandato podría necesitar; qué 
si la prohibición impuesta  a D, Isidro! 
Domingo Machado es nula, ai vende?! 
éste sus derechos en la finca ha ven-* 
d id ó la integridad del dominio, que ei$ 
tal caso le corresponde; y si es val ida** 
ha vendido lo que nadie puede prohLy 
birle, o sea su goce actual, que es per-? 
sonalísimo, y que él puede a.bandonar| 
que no es cierto que para  que uli Té4 
serval-ario pueda enajenar su déreeh<ji 
necesite especificar la extensión dá 
derechos comprendidos en la reservad 
pues no hay técnica que desconozca ef 
contenido de tal derecho; que- vio v |  
en el núm ero 2,° de.l artículo 9.° de 
ley Hipotecaria la exigencia de qué 
conste en toda inscripción la  parlé  
alícuota de que cadá uno es dueño f¡ 
que cada uno enajena, para fu n d a r  e$ 
esto la imposibilidad dé inscribir, s i¿  que en el artículo 61 del Reglamentó 
concordante aparezca tampoco la
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cesidad de tal determinación; que el 
artículo .70 del mismo Reglamento sb 
refiere & inscripciones de parles indi
visas de una ñuca, y no tiene esa doc
trina legal aplicación al caso que se 
discute; que si en este caso fuese una 
necesidad la determinación matemá
tica, el artículo 393 del Código c iv il 
suple a la determinación expresa, 
pues presume iguales, mientras no se 
pruebe lo contrario, las porciones- co
rrespondientes a cada partícipe, v 
dado el origen testamentario de esta 
reserva, también serían iguales, por 
aplicación del artículo 075 dei mismo 
Código; que es completamente errónea 
la doctrina de la resolución presiden
cial en cuanto niega la licitud de toda 
interpretación del contenido de las 
inscripciones; que el articulo 33 de la 
ley Hipotecaria demuestra la pos ib i
lidad. de que aparezcan inscritos acíos 
o contratos nulos con arreglo a las le 
yes, pues si ésa Inteligibilidad que ; 
pretende -el Presidente fuese un dog
ma legal, sería imposible de todo pun- • 
to invalidar inscripciones que •comien
zan por declararse indiscutibles por 
el solo hecho de existir; que claro 
-está que esa nulidad Ira de ser decla
rada necesariamente por los T ribu 
nales (con los efectos, en su caso, del 
artículo 3.4), y éste es el sentido de la 
salvaguardia ’y garantía bajo las que 
las leyes colocan la inscripción; pero 
tal salvaguardia no se opone al pleno 
funcionamiento de la técnica del Re
gistro y de su conexa función notarial, 
en toda la amplitud, de su esfera pro
pia; que lo manifestado por el Presi
dente ue que, a su juicio, se ha in
fringido el artículo 9.° de la ley al no 
describir la finca o porción de terreno 
que D. Isidro Domingo Machado ven
de sin trabas, no teniendo inscrita, 
aunque exacta la doctrina, resulta in
congruente, porque con ella no se jus
tifica la denegación en cuanto a. este 
extremo, como ya se ha dicho; y, por 
último, suplica la revocación del ardo 
apelado, así como la reparación de los 
agravios que se le lian inferido en la 
tramitación de este recurso, por los 
medios reglamentarios que están a la 
disposición de este Centro:

Resultando que el mismo Notario 
apelante presentó un escrito en esta 
Dirección, posterior al de apelación, 
con e-1 fin de alegar en apoyo de su 
pretensión la doctrina sustentada en 
la Resolución de 30 de Marzo último, 
y  Ja cual no ha podido alegar antes 
por su muy reciente publicación: 

Resultando que el Presidente de la . 
Audiencia, por acuerdo de i l  de Mar- t 
zo fie l año último, ordenó se requirie- ! 
se al Notario 'recurrente para que 
cumpliese la formalidad procesal in
dicada en n i último lugar del párrafo ! 
primero de 'articulo 122 del Regla- 
mentó hipotecario, por no haber de
terminado la persona a quien habían 
de .ácr notificadas las providencias que 
recayesen, bien entendido que, de no 
cumplir esa formalidad, le pararía el 
perjuicio a que hubiese lugar en este ‘ 
recurso; y por otra de 4 de Abril del ’ 
año último se acordó no había lugar ' 
para el efecto dé notificar las re fe r í-  ; 
das providencias, a tener por desig
nado el domicilio en Gorcubión del i

Notario recurrente Sr. González Re
bollar, el cual debería designar per
sona avecindada en la ciudad de Las 
Palmas, a quien deberían hacerse to
das las -notificaciones que con respec
to a dicho señor hubieran de practi
carse, y  que por lo contenido en la 
citada providencia de 11 de Marzo, las 
notificaciones habían de ser hechas eh 
los estrados del Tribunal, como de
termina la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo cual Rió lugar a que el Sr. 'Gon
zález Rebollar recurriese en -queja an
te este D entro:

Mistos los artículos -675 y  78(5 (M  
Código civil, 20 do la ley Hipotecaria 
y 122- del -Reglamento para su ejecu
ción, y  las Resoluciones de este Cen
tro de 15 de Junio de 1824, 2 de Sep-' 
tiemhre de 1895, 8 de Octubre de 1902,
4 de Noviembre y  13 de Julio de 1965, 
14 de Abril y  5 de Octubre de 1921 y 
23 de Julio de 1924:

Considerando que en este recurso, 
se discuten .como cuestiones de fondo 
y forma, que deben separarse escru
pulosamente, para la  mayor claridad 
de la resolución: primera, si el Notario 
recurrente pudo señalar, a los efectos 
del final del párrafo primero del ar
tículo 122 del Reglamento 'hipotecario, 
su domicilio de Gorcubión; segunda, si 
el Registrador ha rebasado, al consig
nar los defectos segundo y cuarto de 
la nota calificadora, los límites mar
cados para tal función por los artícu-: 
los 13 y  65 de la ley Hipotecaria, y  
tercera, si la escritura adolece- de los 
defectos fundamentales señalados con 
los números primero y tercero de la 
misma calificación:

Considerando que- con el objeto de 
facilitar a los Notarios e interesados 
en los recursos gubernativos la de
ducción de sus pretensiones ante la ; 
Presidencia de la Audiencia Territo- : 
rial sin intervención de procuradores,, 
permite el artículo 122 fiel Regamento 
Notarial,- con exigencia de formalida
des mínimas para justificar la compa
recencia y estancia fie los recurrentes 
en el procedimiento, que se indique la 
persona a quien deban notificarse las 
providencias que recaigan, y con ello 
se acerca a la legislación moderna, ; 
que, según palabras de dos notables 
comentaristas del Derecha 'judicial, en 
tales casos obliga, a las partes a 'de
signar un domicilio dentro del lugar * 
del juicio, para fil efecto fie oír las 
notificaciones, citaciones, 'emplaza
mientos y  requerimientos que ocurran 
en el procedim iento que incoen:;

Considerando pue este criterio, ob
servado en el artículo 52 del R egla- ■ 
mentó de 23 de Septiembre fie  a 904 
para la ejecución.de la .ley dé Respon
sabilidad de los funcionarios civiles 
en los artículos 14 y  15 del Código de 
procedimiento civ il de la Zona del 
Protectorado español en Marruecos, 
que imponen al litigante que se de
fienda por sí mismo la designación de 
nasa o domicilio, propio o ajeno, s i
tuado en el lugar del juicio, así co
mo en el artículo 251 del Reglamento j 
Conteneioso-administrativo se exige el 
domicilio en Madrid cual requisito in
dispensable para que el actor compa
reciente pueda defenderse en asuntos 
aromos, justifica plenamente la reso-

lucían del problema planteado por 
Notario recurrente, al fija r  su wey<¡| 
domicilio de Gorcubión a los e fecto^  
reglamentarios, en el. sentido negatíM 
vo desenvuelto por la providencia fiefe 
Presidente, contra la cual se ha ío r #  
mutado ta queja: v

Considerando, en cuanto a los fié^y 
fectos segundo y cuarto, que desde e® 
momento en que la escritura de 11 do! 
Febrero de 1924 fuó presentada - s ®  
aportar los documentos indi3pensabie|: 
para justificar él mandato o torgad# 
por D. Zacarías a favor fie su padre %  
sin exigir del Registrador que limita-* 
se su calificación a la iranhferenci$ 
de la finca inscrita, era natural qug¡. 
dicho funcionario desempeñase su pé^  
cu liar cometido con la amplitud 
y  extensión requeridas y  fiétermi-Ó 
nadas por el títu lo inscribible, parsfc 
evitar confusiones y  dudas a los ter-f 
ceros que, por la simple referencia d<f 
la nota de inscripción en el t ítu l#  
tratasen de inducir el contenido d #  
los- asientos fie l ' Registro; aparte dq 
que las faltas originadas por esté rnofi 
tivo son independientes de la redacá;. 
ción o formalización del instrumente! 
público y  no afectan al prestigio dej 
Notario cuando éste, como sucede ém 
el caso actual, ha previsto é indicad# 
las consecuencias que de su actuaciÓÉ 
y  del incumoiimiento fie los requisiW 
tos necesarios para inscribir se fié^ 
rivan:

Considerando, en lo relativo al pri-i 
mer defecto de la nota calificadora1/ 
que si el Notario ha consignado ínté-f 
gramente la cláusula que acredita la| 
facultades del otorgante D. Isidro Do-¡ 
mingo Machado Bencomo para acteJ i 
en nombre fié  su h ijo  D. Juan AntoMiaf 
Machado, la escritura calificada $§ 
halla extendida en forma y no pu^í^  
el Registrador de ía Propiedad reeíyfíf 
zarla fundado en que no se ha in s e r í 
lado literalmente el poder de que. ;e% 
padre hace uso; en primer lugar, porW 
que el artículo 247 del lteg'lametif<J 
Notarial no ordena que el Néia^iát 
transcriba en toda su extensión A í f  
documentos que acrediten la rept 
sentación voluntaria; en segundo t ^ J  
mino, porque la prim er copia 
mandato puede ser presentada al l£íM 
gistrador en ios casos excepcionales Je! 
dudar este funcionario de la verafj^i 
dad o fidelidad fie los ̂  insertos, v  
documento fie mayor autenticidad $ 
tales efectos que los traslados, tesqi-í 
monios o copias de copia; en tener! 
lugar, porque los documentos nó(:Z& 
ríales se deforman con la práctica 
fie transcribir literalmente poderes,; 
acuerdos, certificados y  .justificante^ 
repetir particularidades sin imper-í 
taneia que entorpezcan la dilación J  
colocar las cláusulas contractuales eS 
los repliegues de una monstruosa acu-rg 
mulación ele datos o antecedentes; y?; 
•en fin, porque es necesario -interpreta 
tar los reglamentos con criterio que[ 
aleje cualquier sospecha fie exacción! 
injustificada o de formalidad impues
ta con fines bastardos, y  ai mismo 
tiem po coloque la dignidad profes i o-*, 
nal en el elevado puesto que, para el, 
Sr. González Rebollar, ocupa: y

Considerando, p o rto  tocante al ter-v 
cer defecto, aue, en adecuada eorresu
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'pendencia con la extensión y profun
didad de la argumentación * empleada 

;por cuantos han intervenido en este 
. recurso, es necesario estud& r la na- 
i turaleza de las prohibiciones de en
ajenar, su admisibilidad en el Dere-: 

: ciio español, la posibilidad de inscri- 
* birlas en el Registro y los efectos que 
i provocan:

Considerando que la prohibición de 
enajenar impide el ejercicio de las 

; facultades que normalmente corres
ponden al titu lar, sin a tribu ir a te r
ceras personas un derecho subjetivo 
de contenido concreto y conjugado con 

: aquélla, de suerte que, sin implicar 
;propiam ente una falta de capacidad 
'jurídica, opone un veto al desenvol
v im ien to  de las atribuciones conferi
das al propietario, y, en cierto modo, 
afecta, como lo indica el auto recu
rrido, al consentimiento, que encuen
tra  un obstáculo legal, al objeto que 
parece quedar fuera del comercio y a 

. la causa de la transferencia, que ad- 
" quiere un tinte ilegal* por ir directa
mente contra un precepto legítim a
mente estatu ido : %

• Considerando que entre la reserva 
a favor de los hijos de un legatario y 
la simple prohibición de vender du
ran te  su vida, impuesta por el testa
dor a D. Isidro Domingo Machado, 
existen innegables diferencias por r a 
zón de la concesión de facultades o 
.e le c ta  ti vas a personas o grupos fa
m iliares en la prim er figura,- y del 
carácter negativo de la últim a que 
puede proteger intereses del mismo 
legatario, de los parientes o deudos 
que a su amparo vivan, de sus p re- 

f suntos sucesores o de la fam ilia del 
propio testador, sin que se  halle auto
rizado el Notario para concretar la 
tu tela de la situación creada en de
term inadas personas, cuando ni la ley 
ni el tes lamento les confieren a tribu 
ciones con tal finalidad:

'Considerando que, sean cualesquiera 
las dudas originadas por los textos ra 
ímanos, algunos de los cuales admitían 
la validez de los pactos unidos a la 
tradición y cle las cláusulas testamen
tarias prohibitivas, reentras otros de
claraban ineficaces las prohibiciones 
de disponer, y por mucha im portan
cia que se conceda al rescripto de los 
emperadores Revero y Anfonino so
bre la necesidad de designar las per- 
soi^s a quienes favorece una p rohi
bición, que ha encontrado eco en la 
•ley 44,' título quiñi* de la partida 
quinta, a cuyo tenor no valdría la ena
jenación prohibida si el testador no 
m anifestase razón, 'persona alguna o 
\b sa  cierta porque lo fazía y en la ju 
risprudencia del Tribunal Supremo, 
jrs innegable que el número segundo 
del artículo 785 del Código civil, so
camente declara nulas las disposicio
nes que contengan prohibición per
petua de enajenar o la temporal, fuera 
del lím ite señalado en el artículo 78i 
y de un modo implícito admite las 
que se refieren a la v ida.del herede
ro o legatario, sin otorgar a la expre
sión de la causa el valor decisivo que 
en la. doctrina anterior tenía :

Oons i dorando que, si bien las pres
cripciones fundamentales del régimen 
hipotecario son refractarias a las pro

hibiciones de, enajenar que gravan la 
propiedad, entorpecen el comercio de 
inmuebles, imposiblitan temporalmen
te el crédito territo rial, desnaturali
zan los derechos reales, merman las 
facultades del titu lar sin que se sepa 
a quién van las correlativas y engen
dran situaciones jurídicas cuya defen
sa más parece conferida al Registra
dor que a los interesados, correspon
den, por otra parte, las limitaciones 

. impuestas en testamento de un modo 
tan íntimo a la intuición popular, a 
las necesidades familiares y a la p re- 
yisión de los testadores, que han sido 
admitidas por nuestra legislación y 
reconocidas sin vacilación por las Re
soluciones de este Centro desde 15 de 
Junio de 1884 hasta 23 de Julio 
de 1924:

Considerando, en fin, que las osci
laciones y dudas de la doctrina ju r í
dica, a.1 regular los efectos de las pro
hibiciones examinadas, en ocasones, 
como si fueran verdaderas condicio
nes revocatorias, en otras, anulando 

-e l  acto realizado contra ellas; a veces, 
separando los efectos, reales de las 
obligaciones, y teniéndolas, en algún 
caso, por no existentes, arponas si in 
fluyen en la decisión del problema 
hipotecario planteado en este recurso, 
porque para su resolución basta m an
tener el carácter im pediente de la 
prohibición impuesta al legatario; es 
decir, basta reconocer que el derecho 
inscrito a nombre del Sr. Bencomo y 
Machado no le autoriza, con arreglo 
al artículo 20 de la ley Hipotecaria, 
para otorgar 1.a transmisión ni aun 
con la concurrencia de las personas a 
quienes pueda beneficiar de un modo 
reflejo o indirecto la disposición pro
hibitiva,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, confirmando en parte los 
acuerdos apelados: 1.° Que el Notario 
recurrente debió en su día designar 
persona avecindada en Las Palmas a 
quien pudieran haberse hechos las no
tificaciones reglam entarias: 2.° Que la 
escritura adolece del defecto señalado 
en el número tercero de la nota del 
Registrador, y. 3.° Que no ha lugar a 
m anifestar que el Registrador ha re 
basado los límites de la calificación al 
consignar los defectos segundo y 
cuarto de su nota.

Lo que' eon devolución del expe
diente original comunico a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1920.—El D i
rector general de los Registros y del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Las Palmas,

MINISTERIO DE HACIENDA

Exemo. Sr.: Visto el expediente
promovido por I b  Marcos Yagüe e 
Ibáfiez, Auxiliar de prim era clase, con 
destino en la Intervención de la D i
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, en solicitud de licencia por 
enfermo,  . ! • t i

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado Dor Y. E. se ha se r

vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden, comunicada lo digo 
a Y. E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de i 926.-—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Visto el expediente promovido por 
D. Pedro Angel Domínguez Hernán- 
Sans, Oficial do prim era clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en
fermo,

R. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
corn lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 <?el Re
glamento y Real  orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S._ para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1-7 
de Abril de 1926.—-El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado do Hacienda en Ciu-f 

dad-Reah

limo. S r .: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Antonio Lucen a de La- 
m v a , Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de ■ Contabi
lidad dí'i Estado. Tenedor de libros 
de la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de la provincia de Jaén, en 
solicitud de lieancia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.),. de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo eidero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 do Diciembre de 1924.

De Real orden eomimicada lo digo 
a Y. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dips guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Abril d.e 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad,'

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique P arra  y Pérez, 
Contador Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo A uxiliar de Contabilidad del 
Estado, con destino en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda de Barcelona, 
en solicitud de licencia por enfermo* 

.S. M. el Rey (q. D. g.)# de acuerdo 
con lo informado por Y. I., lia se r
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden do 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para  los debidos efectos, com1 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2$ 
de Abril de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general do te s o re r ía  

y Contabilidad. v ..... ..
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I lmo. Sr.: Visto el expediente pro-, 
movido por D. José Soronellas Llagos- 
tera, Contador Auxiliar de cuarta cla
se del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad del Estado, con destino en la Te
sorería Contaduría de Hacienda de la 
provincia de Cáceres, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V/ L, se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
de-1 artículo 33 del Reglamento y  "Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efecto®, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos año-s. Madrid, 20 
de Abril de 1920.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de 

y Contabilidad.

■ En ^tención al mal estado de salud 
de D. Antonio Viñas Torres, Jefe de 
¿Negociado de tercera clase, electo, de 
>sa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arregló 
a lo dispuesto en el artículo 2*0 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por quince días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1926.—  
El Oficial mayor, Aptonio Carrillo de 
Albornos.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia. ~ " v-:

En atención al mal estado de salud 
fie D. Alfonso Alcalá Martín, Auxiliar 
de primera clase, electo, de esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), ton  arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde, a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1926.—  
$1 Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ba- 

( leares.

Visto el expediente promovido por 
JjL .Jjosó López Nieves, Auxiliar de 
¡primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

' S- M. el Rey (q. p . g.), de acuerdo 
|ph lo informado por su inmediato 
fbfe, se ha servido concedérsela por 
dh mes, con sueldo entero, según el 
¡(tea ‘primer# del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.
v De Real orden comunicada lo digo

a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona. ;

Visto el expediente promovido por 
D. Bartolomé Navarro Serret, Auxi
liar de primera clase, con destino eri 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente pro
rrogarla por un me Si, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L* para los debido® Afecto®, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1926.—El Ofi
cial mayor, Antonio Barrillo de A l
bornoz. i
Señor Delegado de Hacienda en Cas

tellón.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha ¡acordado 
que el día 1.° de Mayo próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las clases activas, pasivas, 
Clero y religiosas en. clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cia- 
eese pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se abonará, sin previo aviso, el’ 
día 7 del mismo mes.
,Madrid, 22 de Abril de 1926.— El D i
rector general, Arturo Forcal

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que 
en la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de QuinUmiÜa de A rri
ba (Valladolid) a su Secretarió, D. Mel
quíades Carrascal Tejedor, se le abo-; 
qen los cuatro quintos de su último 
sueldo de 2.500 pesetas, en la forma 
siguiente:

Al Ayuntamiento de Quintanilla de 
Arriba le corresponde al mes 39,632 
pesetas y al Ayuntamiento de Padilla 
de Duero, 127,934 pesetas.

El primero de los Ayuntamientos 
citados tendrá la obligación de recau-: 
dar del segundo la parlé que le ha 
correspondido y abonar a D. Melquía
des Carrascal mensualmente 166,666 
pesetas.

Madrid, 21 de Abril de 1926.—E>1 
Director general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso en el término 
improrrogable de un mes la provi
sión de la Intervención de fondos de! 
Ayuntamiento de Haro (Logroño), va
cante por dimisión del que la des
empeñaba, y  dotada con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, con carácter 
voluntario, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, durante cuyo plazo podrán pre
sentar sus solicitudes, dirigidas a rsla 
Dirección o a la Corporación corres
pondiente, y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando ademas su hoja 
de servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justi
ficación no serán cursadas las instan
cias que presenten.
' Madrid, 21 do Abril de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Por Real orden de esta fecha ha 
sido nombrado D. José Rodríguez Gor
dillo Jefe provincial de la Sección d® 
Presupuestos municipales de Huelvá* 
lo que se publica al efecto del artícu
lo 28 del Reglamento de 23 de Agosi® 
de 1924. ,

Madrid, 22 de Abril de 1926.-251. 
Director genera!, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Instruido por este Ministerio ex
pediente para clasificar la Fundación 
denominada “ Premio Marvá” , insti
tuida por el personal del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, y 
en su nombre y  representación por 
el actual Jefe de dicho Departamen
to, Excroo. Sr. D. Eduardo Aunós Pé
rez, según escritura pública de 4 de 
Enero último ante el Notario D. Di
mas Adánez Horcajuelo,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representante® de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la púr 
blicación del presente edicto en la 
Gaceta de Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el ex- > 
podiente de referencia en la Sección: 
de Fundaciones benéfico-docentes de 
este Ministerio, de nueve de la maña-, 
na a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.— EL 
Director general, González Oliveros,

Instruido por este Ministerio ex
pediente para clasificar la Fundación 
denominada “Colegio de la Sagrada 
Familia” , instituida en Líanes (Ovie
do) por doña María Conde Parres, 

Esta Dirección general ha dispues*
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lo, en cum plim iento  de lo prevenido 
en el ¡artículo 43 de la  Instrucc ión  de 
24 de Ju lio  de 1913, conceder aud ien
cia a los rep resen tan tes  de d icha 
F undación e interesados en los bene
ficios do la m ism a por un  térm ino  
de quince días, a contar desde el s i
gu ien te al de la publicación del p re 
sente edicto en la  Ga ceta  b e  Ma d r id , 
plazo duran te  el cual es ta rá  de m a
nifiesto el expediente de referenc ia  en 
la  Sección de F undaciones benáñco- 
docentes de este M inisterio, de nueve 
de la m añana a dos -de la  tarde.

Lo que se hace público  p a ra  gene
ra l  conocim iento.

M adrid, 5 de A bril de 1926,—E l 
D irec to r general, González Oliveros.

E n cum plim iento de lo prevenido 
en la  Real orden de esta fecha,

E sta  D irección general lia dispuesto 
que la Cátedra cíe Lengua hebrea, v a 
can te -en la F acu ltad  de .F ilo so fía  y  
L etras  de la U niversidad de B arcelo
na, sea agregada a la convocatoria de 
oposición, en tu rno  de A uxiliares, fe 
cha 12 de Noviem bre pasado, p u b li
cada en la Ga ceta  ele 19 del mismo 
mes y  año p a ra  la provisión de igual 
Cátedra de la U niversidad de M adrid, 
dotada con el sueldo anual de 5.000’ 
pesetas y 1.000 más de residencia.

P ara  ser adm itidos a estas oposi
ciones se requ ie ren  las siguientes con
diciones, exigidas en e f  artícu lo  
del Reglam ento v igente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar d ispen
sado de este requisito , con arreglo a 
lo d ispuesto en  d i a r ticu ló  4.67 b e  da 
ley de Instrucción  púb lica  -be D. be 
S eptiem bre b e  1857.

;2«. No ha lla rse  :&1- asp iran te  in c a 
pacitado p a ra  e jercer cargo público. ■

3.a H aber cum plido ve in tiún  años 
de edad. ■

4.a ‘T ener el títu lo  correspondí o li
te  p a ra  el desempeño de la  vacante 0 
el certificado de aprobación de la  te 
sis doctoral; pero  en tendiéndose que 
ql opositor que obtuviere la plaza no 
podrá to m ar posesión de e lla  sin la 
p resen tación  del re ferid o  títu lo  aca
démico.

-Se requ ie re  adem ás es ta r en alguno 
de los casos que p a r a  el tu rno  de Au
xiliares. establece el Real decreto de 
15 b e  Ju lio  h e  1021. L a  apreciación 
de es tas  condiciones corresponde ex
clusivam ente al M inisterio de -Ihsfru-c*. 
eiÓTi pública y Bellas Artes.

...ÍPodrán tam b ién  ac red ita r los m é
r ito s  y  servicios a q u e  se refiere  el 
a rtícu lo  7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al T rib u 
nal.  ̂ !

En estricto  cum plim iento b e l a r 
tículo  8.° del mismo Reglam ento, bajo 
p ena de exclusión, las condiciones tie 
adm isión habrán  de reu n irse  antes de 
la -term inación del plazo, señalado p a 
ra  esta convocatoria, que es el im p ro 
rrogable de un  mes, a contar desde 
el día sigu ien te ai de d a  publicación 
de este anuncio en la Ga ceta  b e  Ma
d r id .

No se ad m itirán  después o tras so li
citudes docum entadas que las- de-aque
llos asp iran tes que las depositen en 
alguna Adm inistración, de Correos y 
r&e -acredite, m ed ían le  el oportuno re -  
gibo. que ia J lta q  'hecho en .pUego. c e r¿ .

tideado y  dentro de aquel plazo.
Los asp iran tes deberán tener en 

cuenta las p rescripciones que, en re 
lación con fas agregaciones de Cáte
dras a convocatorias de oposiciones 
ya anunciadas p a ra  la p rovisión de 
otras, señala el ú ltim o párrafo  del a r 
tículo 42 del Reglamento.

El día que los asp iran tes adm itidos 
deban p resen tarse  al T ribunal p a ra  
d a r com ienzo a los ejercicios en tre 
garán  al P residente el traba jo  de in 
vestigación p ropia y  la M em oria -a 
que hace referenc ia  y p rev iene  el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,.

Tam bién deberán ju stifica r ante el 
T ribunal, po r medio del co rresp o n 
d ien te recibo, haber abona-do los de- 
roches a que hace referenc ia  la  Real 
orden de este M inisterio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta del 3G).

E ste anuncio deberá pub licarse  en 
los Boletines 'Oficiales de las p rov in 
cias y en los 'tab lones de anuncios 
de 10'S E stablecim ientos docentes, lo 
cual se advierte p ara  que las A u to ri
dades. respectivas dispopgatq desde 
luego que así se verifique sin  más 
que esíe aviso.
’ Madrid, 15 de Abril de 1926.—E l 

D irec to r general, González 'Oliveros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E L L A S  
A RTES

Nota bibliográfica de u n a  im presa 
en castellano en el ex tran jero , que la 
Gasa Gili desea in troducir en E spaña 
después do h ab e r cum plido las fo rm a
lidades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiem bre de 1869 y Real o r
den de 19 de Mayo de 1893.

H isto ria  del Arte del antiguo P erú , 
ilu s trada  con grabados de obras esco
gidas de A rqu itec tu ra , E scu ltu ra , Or
febrería , A lfarería  , y Tejidos.

WAlfher Lefemann, D octor en Medi
cina y F ilosofía  y  D irector he-i In s titu 
to E tnológico del Museo E tnográfico de 
B erlín . Con la con lab o ración del Doc
to r  U einrich Doerig.

G ustavo  G-ül, editor. Barcelona, 1926.
Madrid, '27 dé Marzo be 1926.— El 

D irector general de Bellas A rles, In 
fan tas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS
AGUAS

E x cm o, D r.: Exam inado de muevo él 
expediente in s tru id o  a in s tan c ia  h e  
D /B u e n a v e n tu ra  B agaría  T ida l, so li
citando concesión p ara  d eriva r 1.009 
litros de gua por segundo del río  D u -  
rá n  y  to rren tes  Toré y "VaUs: 

R esultando que Ira p resentado dicho 
señor1 instanc ia  acom pañando copias 
de dos escritu ras  acreditando que es 
dueño be l m alino "he V idbl:

Resultando que él Jefe de "Obres p ú 
blicas h a  rem itido  él acta he  cohfroim  
t ación:

Resultando, que él peticionario  se ha  
conform ado con cuanto disponen lo s  
Reales decretos he 14 de Jun io  de 
1921 y 10 de Noviem bre de 1922 y  pon

la supresión  p ropuesta  por la Jefa-: 
tu ra  h e  Obras públicas del embalse re-* 
guiador del B arranco del Val-Ss:

Considerando que con ios docum en
tos presentados se dem uestra  que el 
peticionario  es dueño del Molino de 
Vidal, teniendo derecho al uso del 
agua necesaria p a ra  su funciona rolen-: 
to, y  com pletado el expediente, no hay  
n ingún inconveniente en o torgar la 
concesión,

S. M. el l.ex  (q. B . g.) ha tenido á  
b ien disponer se otorgue la concesión, 
bajo la<s condiciones sig u ien tes:

4.a Se au to riza  -a B. B uenaven tu ra  
B agaría  Vidal, v e c in o .d e  Barcelona,; 
p a ra  derivar del río  D a rá n ' y torren-? 
íes Toré y Vallsy -a p a r t i r  del punto! 
conocido por “Trem as a ig u es”, en ió r^  
mino de M aranges (Gerona), 1.000 l i 
tros de agua por segundo, p a ra  la  pro-i 
duceión de energía eléctrica destinada: 
a usos industria les.

2.a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto presentado su s
crip to  en 20 de Marzo de 1918, eh  
cuanto no se modifique por las condi-i 
cienes siguientes. * .

'3.a La a l tu ra  sobre el fondo del 
cauce de las p resas sobre e l río  Du-; 
rán  y to rre n te  'Toro será do 5.000- me-3 
tros, señalándose como desnivel ocu-^ 
;pad-o p o r  la concesión, el existente: 
en tre  la  coronación de dichas pres-as y  
el extrem o .del desagüe tío! molino cle> 
abajo, de V id a l que se fija sensib le -1 
m ente en 335,95 m etros. ~ t

4.a Se m odificará el paso del ie rren -, 
te Valls, suprim iendo el em balse pro-a 
yodado y aju stando  el canal al te r re 
no, proponiendo :a la aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas el detalle! 
de cruce v adm isión en el canal dé 
las aguas ae dicho to rren te . .

5.a Las obras deberán dar princi-s 
pío dentro del plazo de [res meses yi 
te rm inarán  en el de cuatro años, con-: 
lando ambos plazos a p a r tir  de la fe si 
cha de la publicación ri:e esta conce-1 
sión en la ’GaQeta  d e  Ma d r id .

6.a Las obras so e jecu tarán  bajo lab 
inspección y vigilancia de la  J e fa tu ra  
de Obras públicas de Gerona, y  una' 
vez te rm inadas serán  reconocidas pop 
el Ingeniero Jefe o ingeniero  subaUer-s 
no afecto a la Je fa tu ra , en quien dele
gue; levantándose acta expresiva, enj 
la que conste el cum plim iento de las! 
condiciones de Ja concesión y la  r e í  en 
reneia de las coronaciones de las g re^  
sas a placas de "hierro em p o trad as epj 
puntos próxim os; so re m itirá  a  l¿j 
aprobación de la D irección general dq 
Obras públicas dicha .acta, sin  qué 
pueda em pezarse la  explotación dq | 
aprovecham iento  antes de que se ven 
rífique diclTa aprobación.

7.a El ^depósito provisional verffl-: 
cado subsistirá  como definitivo y quefi 
dará como fianza para responder a# 
cum plim iento d e  fas condiciones dé! 
esta concesión, devolviéndoselo al in& 
teresado una vez aprobada el ac ta  .eÜs 
presada en la condición an terio r.

8.a Todos., los gastos que- ocasioiíf 
el ; cum plim iento de todas la s  aondiciof|  
nes de esta oncesion, serán  de cuen4^. • 
del concesionario, con arreg lo  a Ipi, 
Instrucción  y  -demás 'disposiciones q u l  
r ijan  sobre la m a teria  en el m o m e ñ íf 
en que aquéllos tengan lugar. i:

9.a P rev iam ente  serán  p rese iítad á t 
a la aprobación de d icha Je fa tu ra
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proyectes de obras ée fábrica. p a ra  
cruces de barrancos, aliviadores, cál
culo de la tu b ería  de carga, teniendo 
en cuenta los golpes de •ariete y  d is
posiciones justificadas de apoyo de an 
claje en e f  te rreno, así como antes de 
su 'colocación el certificado de p r uebas 
de dicha tubería ,

10. El concesionario deberá p re 
sen tar a la A dm inistración, antes de 
comenzar la explotación del ap ro v e
cham iento ,cl convenio con los regan
tes (Ei iranio o iioado, p a ra  conserva
ción de los dnM 'dos existentes, re c a 
bando de a pitiia, en caso- negativo., 
la fijación ce ios caudales necesarios 
y form a de m h r n a  clej agua.

l í .  Se coM t odos les terrenos 
do dominio p tud ' o necesarios p a ra  la 
conslrticeión de las obras.

12. E sta  concesión se ctorga por el 
plazo de se ten ta  y cinco años, conta
dos desde la fecha en une sea a u to ri
zada la explotación parcial o total del 
aprovecham iento; al exp ira r el plazo 
de concesión rev e rtirá n  al Estado g ra 
tu itam ente, y Mbre de cargas, lodo 
cnanto determ ina el He ai decreio de 
10 de Noviembre de 1922, a todas -cu
yas proscriiC!ciónes gurda su je ta  aqué
lla. " ; tu

13. Queda esta concesión su je ta  a 
lo dispuesto en los artículos 2.°, 4P, 
5.° y 0.° del Real ácere lo de 14 cíe J u 
nio de 10.21 y a lo ordenado en la* Real

; orden de 7 de Ju lio  de 1921.
•14. Tedas las obras de cualquier 

clara o índole que comprendía cuta 
concesión quedarán sujetas a la v i- 
genio ley de ihri'MÚón a la industria 
n; clona], Regíam e^ is dIclado-s para su 
m" me ohi y de,> E di-no-siclones dic
te. las o que so b > en Jo sucesivo 
erbio ja mal cria, así corno a todas las 
dam biciones vigentes en cada momen- 
to sobro el contrato del trabajo y cie
rnas cuestiones de carácter social y a- 

_ todo lo ordenado en certa instante so- 
" bre accidentes • del trabajo.

íy- La A dniinistraeión se reserva 
el derecho a lom ar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para  
conservación de -carreteras por los me
dios y en los puntos- que estim e más 
convenientes en form a que no p e r ju 
dique a las obras -ejecutadas ipor la 
concesión.

18, A esta concesión le serán ap li
cables todas las dispuso cienes que se 
dicfen en lo sucesivo p ara  las "de s u 
dase.
. E sta  concesión se otorga de
jando a salvo iodos los derechos de 
propiedad y sin perju icio  de tercero, 
quedando su je ta  a iodos los preceptos 
y gozando de iodos los beneficios de tas 
vigentes (evos de Aguas y  general de 
Obras públicas,

18. Podrán, o torgarse las serv idum 
bres de acueducto a perpe tu idad  por 
la autoridad a que corresponda una 
vez que se baya llenarlo lo dispuesto en 
oi capí lujo 9 .° “ de las servidum bres íe- 
g a ies” dê  la v igente ley de Aguas ■ e
.íororuCc^ ,n SO de D iciem bre de loor.

19. El concesionario queda oruga-: 
a eJeou tar las obras necesarias p a

ra  resp e ta r todas las servidum bres im 
puestas sobre los lerrenoss y cauce de 
las co rrien tes que se ocupen o a tra 
viesen^ con las obras, tanto de paso, 
ecunn üe agua, como de abrevadero de

ganado y demás que existan al otor
garse esta concesión, teniendo obliga
ción de -construir todas las obras ne
cesarias' para dejar con idéntico ser
vicio al que venía prestando la ser
vidumbre cortada, atravesada o in
utilizada con las obras de esta con
cesión.

20, El concesionario queda obliga-’ 
do a no alterar el régimen actual de 
las corrientes de agua que aprovecha 
por ésta concesión en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no pudren do, por lo 
tanto, embalsar ni retener el agua bajo 
ningún pretexto ni motivo y sí sólo 
derivar la cantidad otorgada, debiendo 
circular ésta continuamente o la que 
traigan las eorrim tes mencionadas si 
no llegara n aquélla. . j !

21, Eo se uto-rizará la explotación 
de esta concesión sin que previamente 
se haya probado por el concesionario 
eme ha cumplido todo lo proscripto em 
las disposiciones para la protección a 
la industria nacional, y en el aci% ¿u 
reconocimiento do las obras se harán 
constar los nombres de los productor es
cupa ño-tes que hayan suministrado las 
máauinas y m ateríales empleados.

22, El ‘incumplimiento" por parte 
del concesionario"de cualquiera de las 
condiciones anteriores dará lugar a la 
caducidad cíe esta' concesión, "siguien
do las trám ites proscriptos en la ley 
generad  ̂de Obras públicas y  Regla
mento dictado para su aplicación; ,1o 
mismo ocurrirá por los casos previs-: 
tos en las disposiciones vigentes,, que
dando además s-ujéta a todas las dis
posiciones di ciadas o que se dicten en 
lo sucesivo acema de la materia a que 
se r(títere esta concesión-. *

 ̂Y habiendo aceptado el concesiona
rio ja s  precedentes condiciones y  re - 
muido nóliza de too pes-eías, de acuer
do con Jo que dispone la ley del Tim
bre \yel del recargo provincial de] 19 
por 100, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conocimien
to, el dol interesado v demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa prnineia,—Dios guarde a. Y. E. 
muchos años- Madrid, 15 de Abril de 
1926. El Director general, GelabcrL 
Soaor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  

FERRO CARRILES 

Y TRANVIAS

Pliego de condiciones particulares, ba
jo las cuales l a de otorgarse la con
cesión ele un ferrocarril non trac
ción eléctrica de Villaluenga a V i
llas ec a ele la Sagra, en la provincia 
de Toledo.

 ̂ fE tí tu b  l.° El concesionario se 
obliga a ejecutar be su cuenta y  ries
go todos los trabajas necesarios para  
el establecimiento de un ferrocarril 
secundario con tracción eléctrica, sin 
garantía de interés ni subvención al
guna por el Estado y ancho de vía 
normal, que enlace la estación de Vi- 
llaluenga, de la línea de Madrid, Cá- 
ceres, Portugal, con la estación de 
Yillaseca de la Sagra y Monjón, "de la 
Compañía de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante. • ; n  :

Artículo 2.° Este ferrocarril se

ejecutará y explotará con arreglo M 
proyecto aprobado por Real orden <Hí 
7 de Noviembre de 1926 y a las f r e m  
cripciones que la misma establece, ó 

Artículo 3.° Se establecerán las 
taciones designadas en el proyectg 
aprobado. o

El Gobierno, oyendo al concesioná^ 
rio, se reserva la facultad de ordena^ 
el establecimiento de otras estaeionejl 
apeaderos o apartaderos, a más ®  
los expresados en el referido proyect®  

Artículo 4.° El m aterial móvil qiíS  
como mínimo ha de tener este fe r ró #  
carril para  abrirse a la explotaciójj 
será el siguiente:

3 locomotoras.
3 coches mixtos.
3 vagones cerrados.

20 ídem bordes altos. ó
Artículo. 5.° Los coches motores v i 

de remolque, cuando sean nuevos rf 
después de grandes reparaciones, rA  
podrán ponerse en servicio sin qtm 
sean previamente reconocidos ñor ÍO-f 
funcionarios encargados de la inspeé# 
ción del ferrocarril. ;

Artículo 6.° En él término <í< ’ 
tre in ta  días, contados desde el en qu( 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i |  
la Real orden de concesión, constitu ir 

.rá el concesionario en la Gaja gená 
ral de Depósitos, y  a disposición d 
este Ministerio, la ‘fianza de 91.222,7i 
pesetas en metálico o su equivaliente 
en valores de la Deuda pública, ealcE^ 
lados al tipo que para este objeto s f |  
ñalan las disposiciones vigentes, cuyi| 
suma representa al 3 por 100 del p r# i  
supuesto del proyecto aprobado. x 

Esta -fianza no será devuelta hastg: 
que se justifique tener obras hecli®  
por el doble, de su valor, quedanóp 
dichas obras en garantía del cumplid 
miento de las condiciones estipulada^ 

Artículo 7.° E l concesionario enig 
pecará las obras de este fe rrocarril 
dentro, de los tres meses siguientes 1  
la fecha en que se publique en M- 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden cÉ¡ 
concesión, y quedarán completar.neni^j 
te term inadas en el plazo de tres añoéi 
a contar de la misma fecha, debiendo- 
ser su avance durante el plazo de ejé-j 
cución proporcional al tiempo.

Diez y ocho meses antes de la 
cha en aue termine el plazo de eje^ 
cución deberá el concesionario dea 
m ostrar ante la Inspección que tienu 
celebrados contratos para adquirir 
do el m aterial móvil y de tracciófí 
comprendidos- en las condiciones der 
la concesión.

El. concesionario queda obligado í  
dejar garantizado por un plazo cíe dol 
años,, a p a rtir  del momento en qwé1 
tenga lugar la reversión de la línea al 
Estado, el. sum inistro de la onergíaj 
necesaria para ía explotación del feA 
rrocarril. -

Artículo 8.° D urante el período1 do 
expío ¿ación, el concesionario estará  
obligado a realizar las obras y ádquff 
siciones de m aterial que requiera e l 
tráfico de la línea, aunque tales obras! 
y adquisiciones no hubiesen sido 
vistas en el proyecto que sirvió dé' 
base a la concesión.

Llegada la focha dé reversión, él 
Estado deberá recibir, eiii buen estag 
do de conservación, las obras e in i| 
talaciones todas del camino y todo sií 
m aterial fijo y móvil. n|

Artículo 9.° No podrá poner eii pg*
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píolación el todo o parte de este fe
rrocarril sin que preceda autoriza
ción del Ministerio de Fomento, en 
vista del acta de reconocimiento co
rrespondiente, redactada por los In
genieros encargados de la inspección 
en que se declare que puede abrirse 
al tránsito público; acta que deberá 
rem itir con su informe a la Superio
ridad el Gobernador civil de la pro
vincia.

Artículo 10. El concesionario re
dactará y propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo informe de 
los funcionarios encargados de la ins
pección de este ferrocarril, los Regla
mentos, para el servicio de lo explo
tación del mismo, en los que habrá 
de incluirse todo lo referente  ̂a los 
cruzamientos y servicios combinados 
que esta línea pueda tener con. otras 

v ya establecidas.
Artículo 11. El concesionario per

cibirá por el transporte de la corres
pondencia pública y paquetes postales 
la cantidad de 50 pesetas por kilóme
tro y año. ■

[ Él transporte de presos y penados 
se verificará con arreglo a los pre
cios y condiciones de los ferrocarri
les concedidos con anterioridad a. la 
ley de 3 de Junio de 1880, que no ten
gan la obligación de efectuar gratui
tamente este servicio, o sea con arre
glo al convenio celebrado en 6 de 
Marzo.de 1886 entre el Estado y las 
Compañías.

Para dichos servicios, el concesio
nario tendrá los carruajes o compar
timentos necesarios, cuya forma y dis
posición señalara el Ministro de Fo
mento, oyendo a los demás centros 
que corresponda.

A los demás servicios del Estado se 
l$s aplicará la tarifa presentada, re
ducida en un 20 por 100, o la espe* 
bjal vigente, reducida m  un 8 por 
100, si resultase más barata.
: Artículo 12. Queda obligado ̂ el 

Gonces ion ario de este ferrocarril a 
perm itir la circulación de los coches 
o vehíulos de otros ferrocarriles o los 
de otras Compañías y particulares, 
mediante el pago que corresponda; 
siempre qué lo permitan el peso y 
condiciones de dichos coches o ve
hículos.

Las tarifas co rreap o nd i m í es a es
tás circulaciones deberán ser fijadas 
por el Ministerio de Fomento, previa 
propuesta del concesionario.

Artículo 13. El concesionario, pro* 
vías las formalidades correspondien
tes, podrá poner en servicio del p ú 
blico y en beneficio propio el telégra
fo y teléfono, donde no los hubiere 
del Estado, y para estos servicios re
girán las tarifas que el Estado tenga 
establecidas.

Artículo 14. La concesión de este 
ferrocarril se otorga por noventa y 
liueve años, sin perjuicio de tercero, 
Jr dejando a salvo los derechos adqui
ridos, con arreglo a la ley de 23 de 
Febrero de 1912 y Reglamento dicta

do para su ejecución, al presente plie
go de condiciones particulares; al Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre 
las condiciones que han de regular 
el contrato entre los obreros y el con
cesionario, y a la Real orden de 8 de 
Julio siguiente, para la aplicación de 
aquél, a la ley de Protección a la P ro -. 
ducción nacional de 14 de Febrero de 
1907, así como a todas las disposi
ciones do carácter general dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo en cuan
to sean apiiables ai ferrocarril de que 
se irSta.

Las infracciones por parte del con
cesionario a las prescripciones de la 
ley de Protección a la Producción na
cional y a sus disposiciones comple
mentarias, podrá motivar la imposi
ción de multas que varíen entre el 
cinco y el quince por ciento del im
porte de las obras y material objeto 
de las infracciones.

Artículo 15. El. concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex
plotación del ferrocarril.

En los cuatro años que precedan al 
término de la concesión se reserva el 
Estado el derecho de retener los pro
ductos de las líneas y emplearlos en 
la conservación de las mismas, sí el 
concesionario no cumpliera debida
mente esta obligación.

Artículo 16. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable de 
todos los daños, averías y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante la conducción y explo
tación de las líneas.

Artículo 17. La inspección y vigi
lancia de este ferrocarril, tanto en su 
construcción como en su explotación, 
se ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno en la forma que preceptúan las 
disposiciones vigentes, siendo de car
go del concesionario los gastos de la 
misma inspección, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.° del Re
glamento de 12 de Agosto de 19i 2.

Artículo 18. Caducará la concesión 
de este ferrocarril:

1.° Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio de la linea, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamen- 
et justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en el 
artículo 7.° de este pliego de condi
ciones, salvo también los casos de 
fuerza mayor, debidamente justifica
dos.

3.° Si el concesionario fuese decla
rado en quiebra, o si existiendo Com
pañía concesionaria, fuese ésta disuel
ta por resolución administrativa o ju 
dicial, o declarada en quiebra.

4.® Si se faltase a lo estipulado en 
el párrafo primero del artículo 8.® del 
p íc e n te  pliego.

5.® Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
s* refiere el artículo 21 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley

de 23 de Febrero de 1912 y en el Re
glamento para su ejecución.

Artículo 19. El concesionario nom
brará un representante, designando su 
residencia,’ para recibir las comunica
ciones que le dirijan el Gobierno o sus 
Delegados. Si se faltare a esta condi
ción o el representante se hallase au
sente del domicilio designado por el 
concesionario, será válida toda notifi
cación, siempre que se deposite en la 
Alcaldía del punto de" residencia 
fijado.

Madrid, 9 de Abril de 1926.—Apro
bado por S. M.—P. D., Faquín oí; o.

Aceptado el presente pliego de eon- 
l diciones en todas sus partes. Madrid, 

13 de Abril de 1926.—Compañía ge
neral de Asfaltos y Portland^Asland.— 
El Gerente, Juan Ferrer Vidal.

Excmo. S r.: Vistos el expediente y 
proyecto de un ferrocarril en la pro
vincia de Toledo, de Villaluonga a Vi-* 
Rasera ele la Sagra, cuya concesión, 
sin subvención ni garantía de interés* 
tiene -solicitada a su favor la Compa
ñía general ele Asfaltos v Por 11 and 
“ Asían d” :

Vista, la ley de Ferrocarriles se-> 
cundarios de 23 de Febrero de 1912 
y el Reglamento dictado para su eje
cución:

Visto el pliego de condiciones paiM 
ticulares, aprobado por Real orden de 
9 del corriente y aceptado por la re 
presentación de la Compañía peticio- 
naria:

. Vista la Real orden de 7 de Noviem
bre de 1925, aprobatoria del proyecto 
de este ferrocarril; y 

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto se han llenado to-> 
do® lo® requisitos exigidos por las 
disposiciones vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien otorgar a la 
Compañía general de Asfaltos y Port
land "Asland” la concesión del ipre-i 
citado ferrocarril de Villalucnga a Vi
lla-seca, sin Subvención ni garantía do 
interés por el Estado, entendiéndose? 
otorgada con sujeción a cuanto doler.-* 
mina la Ley y Reglamento de Herró- 
carriles anteriormente citados, al plie-* 
go de condiciones particulares y a lu
das las demás disposiciones de’ caráe-. 
ter general dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo y sean aplicables ai ex
presado ferrocarril.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Abril de. 1926.— 
El Director general, P. D., J. Jimeno. 
Señor Gobernador civil de la provin-? 

cia de Toledo.


